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Otros países. ídem • • • • 40 
Número suelto. corriente.. :t.50 

Número suelto. atrasado. 2.50 pe • .,ta". 
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La correspondencia se diriáirá al ilustrísimo 
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COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 23 de mayo de 1956. 

A r.CALOÍA PRESIDENCIA: Relación de las licencias de apertura con­
cedidas por decreto de la misma. 

SECRETARíA GENERAL: Memoria de las operaciones realizadas por 
la Junta administradora de la Caja de Compensación de Deuda 
pública municipal durante el pasado año.-Reglamento del régi­
men de 105 Mercados de Abastos.-Subastas y concursos pen­
dientes de celebración.-Concursos para contratar el suministro 
de uniformes azules y la adquisición de botas; para las obras de 
instalación de alumbrado en los paseos de la Infanta Isabel y 
Reina Cristina y en la calle de Joaquín García Morato.-Anun­
cios referentes a las Ordenanzas municipales, y sobre inclusión 
de las fincas números 33 y 3 de las calles del Marqués de Viana 
y Huerta del Bayo, respectivamente, y 144 del paseo de la Habana 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa.-Empresa Municipal de Transportes: Concurso para la 
adquisición de cargas de soldadura aluminotérmica. 

Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 23 DE MAYO DE 1956.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y Escrivá de 
Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los Tenientes 
de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, López-Quesada, 
Muñoz-Calero, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Jua­
na Movellán, Nido Méndez, Alvarez Malina y Alvarez 
Abellán.-Asistió también el Secretario general, señor Fer­
nández-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, 
señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrarla el 
día 18 del corriente. 

ORDEN DEL DlA 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Personal 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado para 
nuevo estudio el dictamen proponiendo se declare no haber 
lugar a la continuación en servicio del Inspector de Ense­
ñanza de Música, jubilado, D. Rafael Benedito Vives. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Ouedar enterada de una comunicación 
del excelentísimo sefi;r Gobernador civil de la provincia, 
fecha 20 de abril último, trasladando la resolución de la 
Dirección General de Administración local en el expediente 
de jubilación instruído por el Ayuntamiento de Nombela 
a favor del Secretario D. Tomás González Hernández, por 
la que dicha Dirección, una vez practicadas las oportuna~ 
operaciones aritméticas, ha dispuesto 10 siguiente: 

A) D. Tomás González Hernández percibirá del Mon­
tepío de Secretarios, Interventores y Depositarios de Fon­
dos de Administración local la pensión anual de 30.010,24 
pesetas y mensual de 2.500,85 pesetas, con efectos desde 
el 1 de diciembre de 1955. 

B) A dicha pensión deben contribuir, con efectos des­
de la referida fecha y con las cuotas que se indican. las 
siguientes Corporaciones: 

Ayuntamiento de Navaluenga, 13.678,70 pesetas anua­
les, 1.139,89 pesetas al mes; Ayuntamiento de Hortaleza, 
9.123,12 pesetas anuales, 760,26 pesetas al mes, y Ayunta­
miento de Nombe1a, 7.208,42 pesetas anuales, 600,70 pese­
tas al mes. 

2.0 Disponer, de conformidad con los informes emi­
tidos por el Arquitecto Jefe de la Primera División y por 
la Comisión Asesora creada al efecto, que se proceda con 
toda urgencia al desalojo de la finca número 46 de la calle 
Mayor, excepto el local de la tienda de loza, teniendo en 
cuenta que se ha podido apreciar que el testero de la caja 
de 'escalera, sin duda por socavón en el patio, ha cedido, 
produciendo alarmantes grietas, que acusan un estado de 
ruina inminente en dicho sector, resultando de ello, por 
ser paso obligado ele los inquilinos de la zona a que afecta 
la ruina señalada, un grave peligro para los habitantes en 
el caso de permanecer en el inmueble. 

3.0 Disponer, de conformidad con los informes emi­
tidos por el Arquitecto Jefe de la Primera División y por 
la Comisión Asesora creada al efecto, que con toda urgen­
cia se requiera al propietario de la finca número 9 de la 
calle de Luciente para que proceda a adoptar las medi­
das de seguridad convenientes y a realizar obras en la 
parte de la finca, muy limitada, que se encuentra defec­
tuosa, por haberse podido apreciar las malas condiciones 
de seguridad en que se hallan las cocinas y baterías de re­
tretes. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presiclencia, 
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fecha 14 del corriente, proponiendo, de conformidad con 
lo interesado por la Delegación del Servicio de Acopios, 
que se devuelva a D. Nomberto García Gutiérrez, apode­
rado legal de la Sociedad anónima Hijos de Tomás García. 
de Burgos, adjudicataria del suministro de 3.763 pares de 
botinas moldeadas de reglamento, con destino al personal 
del Cuerpo de Policía Municipal, la fianza definitiva cons­
tituída en la Depositaría de Villa con fecha 1 ele junio 
de 1955, mediante cargareme número 9.556 e importante 
36.651,62 pesetas, para responder elel cumplimiento de su 
compromiso. 

5.0 Adjudicar en definitiva a D. José Mulas Palacios, 
con la baja elel 0,03 por 100 en los precios tipos del pre­
supuesto de contrata, de 254.583,46 pesetas, el remate de 
la subasta relativa a las obras de construcción de alcan­
tarillado en las calles de Noguera Pallaresa, Romaelríu y 
Val1s Ferrera, celebrada sin protesta ni reclamación alguna 
el elía 16 del corriente mes. 

6.° Adjudicar en definitiva a D. Juan Fernánelez Ló­
pez, con la baja del 12,51 por 100 en los precios tipos del 
presupuesto de contrata, ele 1.313.623,97 pesetas, el remate 
de la subasta relativa a las obras de pavimentación ele las 
calles Baja de la Iglesia, Talleres y Húmera, celebrada 
sin protesta ni reclamación alguna el día 14 del corrien­
te mes. 

7.° Adjudicar en definitiva a D. Maximino Domín­
guez Iglesias, con la baja elel 10,50 por 100 en 16s precios 
tipos del presupuesto de contrata, de 270.278,53 pesetas, 
el remate de la subasta relativa a las obras de construcción 
de alcantarillado en la calle Nueva, entre la avenida de 
Puerta Bonita y la calle de la Vía; celebrada sin protesta 
ni reclamación alguna el día 12 del corriente mes. 

8.0 Adjudicar en definitiva a los interesados que a 
continuación se determinan, y en los precios que se señalan, 
el remate de la subasta relativa a la enajenación ele los 
siguientes lotes: lote número 1, compuesto por cinco api­
sonadoras en desguace; lote número 2, integrado por once 
unidades de automóvil inútiles, y lote número 3, formado 
por once unidaeles de automóvil en desguace. 

A D. Francisco García de la Torre, el lote número 1 
en la cantidad total de 205.502 pesetas; a D. Gervasio Fer­
nández Portugal, el lote número 2, en la cantidad total 
de 133.500 pesetas, y a D. Eusebio Sáez Sanz, el lote nú­
mero 3, en la cantidad de 111.111 pesetas. 

9.° Se dió cuenta de un escrito del señor Depositario 
de Villa, fecha 14 del corriente, en relación con el pre­
mio de cobranza a asignar a la Recaudación de Exacciones 
municipales en período voluntario de la zona Chamartín­
Fuencarral, provista interinamente por decreto de la Al­
caldía Presidencia fecha 25 de enero del corriente año, y 
en cuyo escrito, al que presta su conformidad la Interven­
ción Municipal, hace constar que, teniendo en cuenta que 
la zona provista, al estar diseminada, ofrece dificultades su 
recaudaéión; que su cargo, según antecedentes de años 
anteriores, es de una cuantía intermedia en relación con 
las demás zonas, y que la de la Latina, provista interina­
mente en la misma fecha, goza el premio del 6,50 por 100. 
parece equitativo que se abone a la persona nombrada in­
terinamente el premio del 5,50 por 100, por considerarlo 
suficientemente remunerador; quedando bien entendido que 
este premio será siempre susceptible de variación cuando 
la Corporación lo estime pertinente, y no afectará al arbi­
trio del 0,25 por 100 sobre solares edificados y sin edificar, 
para amortización de empréstitos, ni a las nuevas exaccio­
nes que pudieran cargarse por conveniencia del Ayunta­
miento a los Recaudadores, sobre cuyo particular, en cada 
caso. la Corporación señalará el tanto por ciento que con­
sidere oportuno. 

y se acordó de conformidad con el contenido del referido 
escrito. 

Hacienda 

10. Librar a D. Segundo :'lartínez Teresa, C01110 Ins­
pector de la Santa, Pontificia y Real Hermandad del Re­
fugio y Piedad de Madrid, la cantidad de 60.000 pesetas 
que como subvención específica figura consignada en la 
partida 516 del vigente presupuesto. 

11. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo a 
la partida 514 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a las Escuelas Populares Salesianas. 

12. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la misma partida pre upuestaria que se indica en el an­
terior, para conceder una subvención a la Hermandad Mu-· 
nicipal Madrileña de Nuestra Señora de la , Imudena. 

13. Aprobar un gasto de 8.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los clo~ 
anteriores, para conceder una subvención a la Comisión 
d~ viaje de -fin de carrera de la Facultad de Ciencias Quí­
mIcas. 

14. Aprobar un gasto de 5.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los tres 
anteriores, para conceder una subvención a la Congre­
gación de Nuestra Señora del Carmen. 

15. Aprobar un gasto ele 5.000 pesetas, con cargo .l 

la misma partida presupuestaria que se indica en los cuatro 
anteriores, para conceder una subvención al Seminario Se­
ráfico de El Pardo. 

16. Aprobar un gasto de -1-.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los cinee 
anteriores, para conceder una subvención a las Escuelas de 
Adultos de Suburbios. 

17. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los seis an­
teriores, para conceder una subvención al Hospital Asilo 
de San Rafael. 

18. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los siete 
anteriores, para conceder una subvención al Asilo de Huer­
fanos de T esús. 

19. Áprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los ocho 
anteriores, para conceder una suhvención al Orfanato San­
ta Francisca Javier Cabrini. 

20. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los nueve 
anteriores, para conceder una subvención a la iglesia de 
~uestra Señora de Fátima, del barrio de Usera. 

21. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los diez 
anteriores, para conceder una subvención a las escuelas 
de la Milagrosa, en la Prosperidad. 

22. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo él 

la misma partida presupuestaria que se indica en los once 
anteriores, para conceder una subvención a la Cofradía de 
~ uestro Padre Jesús en la Oración del Huerto. 

23. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los doce 
anteriores, para conceder una subvención a las Religiosas 
del Buen Pastor. 

24. Aprobar un gasto ele 1.750 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los trece 
anteriores, para concecler una subvención al Asilo de San 
José, para impedidas. 

25. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los catorce 
anteriores, para conceder una subvención al Hospital de 
Jesús Nazareno y de los Dolores. 

26. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los quince 
anteriores. para conceder una subvención a la Asociación 
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de ?l.Iaceros, Porteros y Ordenanzas de este Ayuntamiento. 
27. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 

misma partida presupuestaria que se indica en los diecisei 
anteriores, para conceder una ubvención a la Comisión 
Diocesana de Mujeres Obreras de Acción Católica. 

28. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los diecisiete 
anteriores, para conceder una subvención al Colegio de San 
José, de Tetuán de las Victorias. 

29. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los dieciocho 
anteriores, para conceder una subvención a las escuelas 
de las Milicias de Cristo. 

30. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los dieci­
nueve anteriores, para conceder una subvención a la ins­
titución Casa de la Inmaculada. 

31. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los veinte 
anteriores, para conceder una subvención al Colegio del 
Amor Misericordioso. 

32. Aprobar un gasto de 1.000 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los veintiuno 
anteriores, para conceder una subvención a la Congrega­
ción de Damas Apostólicas del Sagrado Corazón de .T esús. 

33. Aprobar un gasto de 500 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los veintidós 
anteriores, para conceder una subvención a la Casa Novi­
ciado de los Santos Angeles Custodios. 

34. Aprobar un gasto de 6.000 pesetas, con cargo a la 
partida 557 del vigente presupuesto, para conceder una 
subvención a la Sociedad de Socorros ' Mutuos y Montepío 
de Serenos del Comercio y Vecindad de Madrid; debiendo 
expedirse el oportuno libramiento a nombre de D. Manuel 
Rubio Alvarez, como Tesorero de dicha Sociedad. 

35. Aprobar un gasto total de 20.000 pesetas, con 
cargo a la partida 50 del vigente presupuesto, para abonar 
a la revista gráfica Arte y Hogar una subvención de 15.000 
pesetas y 5.000 pesetas más para atender a los gastos de 
preparación y tirada del número de dicha revista en que 
se contiene la información del restablecimiento de las tra­
dicionales relaciones entre el Concejo Madrileño y el Rea! 
Cuerpo de Hijosdalgo de Madrid, completada con un re­
portaje conteniendo grabados sobre las diversas obras ele 
arte de la Casa de la Villa; debiendo compensarse, en par­
te, esta aportación mediante la entrega por la Dirección de 
dicha publicación de un determinado número de ejempla­
res de la misma. 

36. Disponer que la cantidad de 15.000 pesetas (Iue 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 
22 de febrero del corriente año fué c~ncedida C01110 sub­
vención al Consejo Nacional de la Acuarela, con motivo 
del IV Salón Nacional. sea cargo a la partida 647 del vi­
gente presupuesto. 

37. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior " Perso­
nal, un gasto de 375 'pesetas, -con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto, para abonar a doña H er­
menegilda Díez Díez, como viuda del Cjue fué operario ju­
bilado del Servicio de Aguas y Viajes D. Florentino Díez 
Cámara, conjuntamente con su hijo mayor ele eelad, llamado 
Demetrio, habido en el primer matrimonio del causante. 
la pensión correspol1dient~ al mes de agosto del pasado año. 

38. Aprobar, de conformidad con 10 acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Per­
sonal, un gasto de 1.989,68 pesetas, con cargo al mismo 
capítulo presupuestario que se indica en el anterior, para 
abonar a doña Isabel de la Osa Cifuentes, como viuda del 
que fué operario elel Servicio de Artes Gráficas Munici­
pales, jubilado, D. Berna~do Felíu Pérez, conjuntamente 

con sus tre hijos mayores de edad, la pensión de los me­
ses de septiembre y octubre de 1955 y la media men ua­
lidad extraordinaria de octubre del mismo año. 

39. Aprobar, de conformidad con lo acordado pur la 
Presidencia ele la omi ión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 627 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupue tario que se indica en los dos anteriores, para 
abonar a doña Remedios López López, como viuda del 
que fué operario del Servicio de Alumbrado, jubilado, don 
.\gustín Castrillón Gascó, la pensión correspondiente al 
mes de junio de 1955. 

40. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia d!' la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 375 peset~s, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los tres anteriores, para 
abonar a doña Elaclia J uárez González, como viuda del 
que fué operario del Servicio de Parques y Jardines, jubi­
lado, D. Jacinto Martínez Alvarez, conjuntamente con sus 
ocho hijos, si fueran mayores de edad, y en otro caso 
ostentando u representación, la pensión del mes de mayo 
de 1955. 

41. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 1.883,53 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los cuatro anteriores, 
para abonar a doña Adelina Fernández Cuesta, como viuda 
elel que fué Agente de Policía Municipal D. Antonio Alva­
rez Melcón, los emolumentos dejados de percibir por el 
causante a su fallecimiento. 

42. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 372 pesetas, con cargo al mismo capítulo 
presupuestario que se indica en los cinco anteriores, para 
abonar a doña Leoncia Domingo Cerrada, como viuda del 
que fué operario del Matadero, jubilado, D. Isidro Herrera 
López, conjuntamente con sus tres hijos mayores de edad, 
la pensión del mes de agosto de 1955. 

43. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 294,50 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario que se indica en los seis anteriores, 
para abonar a doña Felisa Garrido Gómez, como viuda del 
que fué operario del Servicio de Limpiezas, jubilado, don 
Benito Culebras Atienza, conjuntamente con sus cinco hijos 
mayores de edad, la pensión del mes de agosto de 1955. 

44. Aprobar, de conformidad con lo acordado por la 
Presidencia de la Comisión de Gobierno interior y Perso­
nal, un gasto de 908,70 pesetas, con cargo al mismo capí­
tulo presupuestario Cjue se indica en los siete anteriores, 
para abonar a doña Soledad Blesa Bustamante, como viuda 
del que fué operario del Servicio de Vías Públicas, jubi­
lado, D. ::.\Iiguel Feijoo Paje, la pensión correspondiente 
al mes de septiembre de 1955. 

45. Aprobar, de conformidad con lo informado por 
la Sección de Gobierno interior y Personal, dos gastos, 
de 1.728 y 1.152 pe etas, para abonar al operario de Lim­
piezas, Jefe de sección, D. J osé Dorado Rey, el importe de 
las pagas extraordinarias de julio y octubre de 1955 y la 
de diciembre del mismo año, dejadas de percibir por el 
interesado en su oportunidad, por hallarse sujeto a expe­
cliente de responsabilidad administrativa; debiendo dedu­
cirse de la cantidad total la de 354 pesetas a que asciende 
la parte proporcional ele un mes, ele acuerdo con la sanción 
impuesta, que con arreglo al apartado 5.° del artículo 6.° 
elel reglamento del "Montepío de Obreros del Ayuntamiento 
hahrá ele ser librada a favor ele dicho organismo. y ser 
cargo dicho gastos al capítulo de Resultas )' a la par­
tida 526, respectivamente, el el vigente presupuesto. 

46. Aprobar un gasto total ele 5.457,50 pesetas, con 
cargo al capítulo de Resultas del vigente presupuesto. para 
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abonar a los Subalternos, procedentes del anexionado Ayun­
tamiento de Vallecas, que a continuación se relacionan, las 
diferencias del plus familiar de los dos primeros trimestres 
del año 1952, en la siguiente cuantía: a D. Ramón Gar­
cía de la Fuente, 2.802,50 pesetas; a D. Benito Ibáñez 
Marina, 1.917,50 pesetas, y a D. Juan Sanz Ve1asco, pese­
tas 737,50. 

47. Aprobar un gasto total de 4.858,68 pesetas, con 
cargo al mismo capítulo presupuestario que se indica en el 
anterior, para abonar a las dos operarias del Servicio de 
Limpieza de Casas Consistoriales y 'a un Vigilante de Ar­
bitrios, procedentes del anexionado Ayuntamiento de Cara­
banchel Bajo, que a continuación se citan, las diferencias 
de plus familiar desde la fecha, de anexión hasta aquella 
en que tuvo lugar su adaptación a las plantillas correspon­
dientes, y en la forma que para cada uno de los interesados 
se determina: a doña Lucía Guillén Jiménez, 936,35 pese­
tas; a doña TOll1asa García Jiménez, 1.948,15 pesetas, y a 
D. Marcelino Jerez Vidal, 1.974,18 pesetas. 

48. Aprobar un gasto total de 255 .521,93 pesetas, con 
cargo al mismo capítulo presupuestario que se indica en 
los dos anteriores, para abonar al personal, procedente del 
anexionado Ayuntamiento de Vicálvaro,. que se relaciona 
en el expediente, las diferencias del plus familiar desde el 
20 de octubre de 1951, fecha en que tuvo lugar la anexión, 
hasta que comenzaron a percibirlo con cargo a los fondos 
de este Ayuntamiento, en la forma y cuantía que para cada 
uno de los interesados se determina en la expresada re­
lación. 

49. Aprobar un gasto de 661,95 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presüpuestario que se indica en los tres 
anteriores, para abonar a doña Inocencia Olleros Tovar, 
como viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas 
D. Manuel Rodríguez Fernández, las cantidades devenga­
das y no percibidas por el causante por los conceptos de 
plus familiar y de carestía de vida. 

SO. Aprobar un gasto de 1.077,12 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo presupuestario que se indica en los cuatro 
anteriores, para abonar a doña Eugenia López Fernández, 
como viuda del que fué Carrero del Servicio de Limpiezas 
D. Justo Rodríguez Pascual, por sí y en representación de 
sus hijos menores de edad, y conjuntamente con los dos 
mayores, el importe de la parte proporcional del plus fami­
liar y de carestía de vida del segundo trimestre de 1955, 
que dejó devengados y sin percibir el causante. 

51. Aprobar un gasto de 7.319,70 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los cinco 
anteriores, para abonar al Médico de la Beneficencia Mu~ 
nici pal D . Juan José 1 veas Serna las diferencias de haberes 
que le corresponde percibir como consecuencia de la nueva 
situación económica reconocida por la Comisión Municipal 
Permanente en sesión de 7 de diciembre de 1955. 

52. Aprobar un gasto de 2.711,57 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los seis 
anteriores, para abonar aI Médico de la Beneficencia Mu­
nicipal D. Alejandro García Alvaro el importe de las dife­
rencias de haberes que le corresponde percibir como con­
secuencia de la 'nueva situación económica reconocída por 
la Comisión Municipal Permanente en sesión de 7 de di­
ciembre de 1955. 

53. Aprobar un gasto de 9.946,46 pesetas, con cargo 
al mismo capítulo presupuestario que se indica en los siete 
anteriores, para abonar al Médico de la Beneficencia Mu­
nicipal D. Antonio Mayora Cilleruelo el importe de las 
diferencias de haberes que le corresponde percibir como 
consecuencia de la nueva situación económica reconocida 
por la Comisión Municipal Permanente en sesión de 7 de 
diciembre de 1955. 

54. Aprobar un gasto total de 84.764,70 pesetas, con 
cargo al capítl110 de Resultas y a las partidas 757 y 526 

del vigente presupuesto, para satisfacer a los operarios del 
Servicio de Parques y Jardines que a continuación se men­
cionan los emolumentos de todas clases no percibidos por 
los interesados desde el 26 de junio de 1954 al 24 de fe­
brero del corriente año, fecha en que se les instruyó expe­
diente de responsabilidad administrativa, con suspensión 
de empleo y jornal, conforme a la siguiente distribución: 
a D. Rafael Prado Mayor, 31.941,70 pesetas; a D. José 
Antonio Figueras Marín, 27.881,50 pesetas, y a D. Martín 
García Ginzo, 24.941,50 pesetas, por haber sido absueltos 
en virtud dt sentencia dictada por la Sección 4.a de la 
Audiencia Provincial de Madrid. 

55. Aprobar un gasto de 879 pesetas, con cargo a la 
partida 526 del vigente presupuesto, para abonar al operario 
de Limpiezas D. José Basallo Arenas la paga extraordina­
ria de Navidad del pasado año, que no le fué acreditada al 
interesado por estar sujeto a expediente de responsabilidad 
administrativa, resuelto con la sanción de apercibimiento. 

56. Aprobar un gasto de 12.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para con­
ceder una gratificación extraordinaria al personal de Par­
ques y Jardines que intervino en los trabajos realizados 
en Sigüenza con motivo de la solemne entrada del Prelado 
de dicha diócesis, en la forma y cuantía que ' se detallan en 
la relación que figura en el expediente. 

57. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, con cargo a la 
partida 171 del vigente presupuesto, para gratificar al fun­
cionario administrativo, con destino en la Tenencia de Al­
caldía de los Carabancheles, D. Ramón Herrero Anido, 
por los trabajos extraordinarios realizados con motivo de 
la construcción de viviendas en la Colonia municipal María 
Odiaga. 

58. Aprobar un gasto de 24.000 pesetas, con cargo a la 
partida 50 del vigente presupuesto, para atender los que 
originen el desplazamiento y estancía en Poitiers (Francia) 
del Concejal D. Antonio Návarro Sanjurjo y del Director 
del Instituto Arqueológico Municipal, D. Julio Martínez 
Santaolalla, que en representación del Ayuntamiento asis­
tirán al Congreso Prehistórico que ha de celebrarse en dicha 
ciudad durante los días del 15 al 22 del próximo mes de 
julio. 

59. Aprobar las relaciones de pedidos formuladas por 
la Dirección de Acopios durante el mes de enero último, en 
cuya tramitación se han observado los preceptos reglamen­
tarios; debiendo ser cargo su importe total, de 158.397,03 
pesetas, a las consignaciones presupuestarias del vigente 
presupuesto que en cada caso se determina. 

60. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo, a los efectos determinados en el pá­
rrafo segundo, apartado b), de la regla 63 de la instrucción 
de contabilidad aneja al reglamento de Haciendas locales, 
el balance de operaciones realizadas por cuenta del presu­
puesto extraordinario de 1931 hasta el 31 de marzo último, 
que en su día tendrá el adecuado reflejo en la contabilidad 
municipal. 

61. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal, remitiendo, a los efectos determinados en el pá­
rrafo segundo, apartado-b), de la regla 63 de la instrucción 
de contabilidad aneja al reglamento de Haciendas locales, 
el balance de operaciones realizadas por cuenta del presu­
puesto extraordinario de 1932 (Capitalidad) hasta el 31 de 
marzo último, que en su día tendrá el adecuado reflejo en 
la contabilidad municipal. 

62. Ouedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo, a los efectos determinados en el pá­
rrafo segundo, apartado b), de la regla 63 de la instrucción 
de contabilidad aneja al reglamento de Haciendas locales, 
el balance de operaciones realizadas por cuenta del presu­
puesto extraordinario de 1940 (D~cima) hasta el 31 de mar-
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zo último, que en su día tendrá el adecuado reflejo en la 
contabilidad municipal. 

63. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo, a los efectos determinados en el pá­
rrafo segundo, apartado b), de la regla 63 de la instrucción 
de contabilidad aneja al reglamento de Haciendas locales, 
el balance de operaciones realizadas por cuenta del presu­
puesto extraordinario de 1941 (primitivo y ampliación) has­
ta el 31 de marzo último, que en su día tendrá el adecuado 
reflejo en la contabilidad municipal. 

64. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo, a los efectos determinados en el pá­
rrafo segundo, apartado b), de la regla 63 de la instrucción 
de contabilidad aneja al reglamento de Haciendas locales, 
el balance de operaciones realizadas por cuenta del presu­
puesto extraordinario de 1946, primera etapa, hasta el 31 de 
marzo último, que en su día tendrá el adecuado reflejo en la 
contabilidad municipal. 

65. Ouedar enterada de un oficio de la Intervención 
:\1unicipaT remitiendo, a los efectos determinados en el pá­
rrafo segundo, apartado b), de la regla 63 de la instrucción 
de contabilidad aneja al reglamento de Haciendas locales, el 
balance de operaciones realizadas por cuenta del presupuesto 
extraordinario de 1946, segunda etapa, hasta el 31 de mar­
zo último, que en su día tendrá el adecuado reAejo en la 
contabilidad municipal. 

66. Quee!;!.!' enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo, a los efectos determinados en el pá­
rraf o segundo, apartado b), de la regla 63 de la instrucción 
ele contahilidacl aneja al reglamento de Haciendas locales, 
el balance ele operaciones realizadas por cuenta del presu­
puesto extraordinario de 1946, tercera etapa, hasta el 31 ele 
marzo último, que en su día tendrá el adecuado reflejo en 
la contabilidad municipal. 

67 a 75. Conceder, de confonnidael con lo establecido 
en el apartado g) de la base 25 de la Ordenanza reguladora, 
exención en el pago de derechos por licencia de apertura a 
los interesados CJue se relacionan, para los establecimientos 
que a continuación se indican: 

A D. Fernando Ortega Perlado, para laboratorio de 
análisis en la calle del Carmen, 12, primero izquierda, por 
fallecimiento de su padre, anterior titular. 

A doña Antonia Gómez Vallejo, para bar con cafetera 
de presión en la calle de Gaya, 64, por fallecimiento de su 
esposo, anterior titular. 

A doña Carmen Vaquerizo Martín, para frutería y hue­
vería en la calle de Francisco de Ricci, 18, por fallecimiento 
rle su madre, anterior titular. 

A D. José Antonio Narvarte Díaz, para depósito cerrado 
de mercería y establecimiento de mercería por mayor en 
la calle de Padilla, 29, por fallecimiento de su padre, ante-
rior tifular. . . . 

A doña María Carballeira Gait'án, para: 'tienda dé ultra­
l11a'rinos en el paseo de las Delicias, 7, por fallecimíento de 
Su padre, anterior titular. 

A doña Manuela González Sánchez, para taberna en 
la calle de Hernani, 49, por fallecimiento de su esposo, ante· 
rior titular. . 

A D, Tasé Andrés de Lucas Roces, para taberna en la 
avenida d~ la Albufera, 2. por fallecimiento de su madre, 
anterior titular. 

A D. Antonio Rodríguez Palomo, pará café bar con 
cafetera de .presión en la calle de Ayala, 144, por fallecimien-
to de su ésoosa, anterior titular. .' 

A D. S~gundo Sanz Nieto, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Virgen del Sagrario, 2, por cesión de su 
hijo político, anterior titular. . . 

76. Conceder a doña Patrocinio Calvo Martínez, de 
conformidad con 10 establecido en el apartado 11) de la regla 
Cuarla de la Ordenanza de exacciones reguladora, exención 

en el pago de derechos de licencia de apertura para taller 
de imprenta y grabado en la calle de Alonso Heredia, 4, por 
cesión de su padre, anterior titular; haciéndose con tal' la 
existencia de dos actas de invitación, número 5.070 y 4-.976 
de 1952, practicadas, respectivamente, a nombre de la inte­
resada y de su padre, a fin de que se tenga en consideración 
el pago efectuado mediante el recibo número 4.038, re pecto 
de la liquidación complementaria que se estime procedente, 
como consecuencia de la ampliación de los elementos mecá­
nicos señalados por la Inspección de Industrias. 

77. Conceder a la Compañía Telefónica acional de 
España, de conformidad con lo establecido en la base épti­
ma del contrato estipulado entre el Estado y dicha Compa­
ñía, exención en el pago de derechos por obras para la ins­
talación, con carácter provisional, en el Parque del Retiro, 
delante del Palacio de Cristal, de un quiosco destinado al 
servicio de bar, para los visitantes de la Exposición de Tele­
comunicaciones, que habrá de desmontarse al final de la 
Exposición. 

78. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Presidente de la 
Comisión de Organizaciones Internacionales de Baloncesto 
por los encuentros que tuvieron lugar en el frontón Fiesta 
Alegre los días 17, 18 y 19 ele marzo del corriente año, con 
la participación de los equipos Sabres, de Chateroux; Real 
Madrid C. F., de Madrid, y el Estudiantes Club, también 
de Madrid, en la cifra de 1.504,85 pesetas. 

79. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Presidente de 
la Agrupación de Antiguos Alumnos del Colegio de Huér­
fanos de Ferroviarios por el baile organizado' el 31 de di­
ciembre de 1955 en la sala de fiestas Bellas Vistas, en la 
cifra de 450 pesetas, teniendo en cuenta los fines benéficos 
perseguidos. 

80 y 81. Celebrar dos conciertos para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con el Secretario 
de la Promoci6n de Médicos de 1956 de la Facultad de 
Medicina de Madrid, por los bailes organizados los días 4 
y 11 de marzo del corriente año en el hotel Gran Via, en 
las cifras de 730 y 680 pesetas, respectivamente, teniendo 
en cuenta el carácter benéficosocial de tales actos. 

82. Celebrar un concierto con D. Félix Izquierdo San­
tamaría, como Jefe del Hogar Nacional del Servicio Es­
pañol del Magisterio, para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo por el restaurante y bar que 
funciona en dicho Hogar, situado en la calle de Los Ma­
draza, 17, en la cifra de 2.500 pesetas anuales, teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en dicho caso, cuya 
cifra deberá contraerse a carra uno de los años 1952 a 1955, 
inclusive, y con vigencia desde elIde enero de 1956 al 
31 de diciembre de 1957, pagadero en dozavas partes, sin 
necesidad de estipular condiciones, dado el carácter oficial 
de la entidad de que se trata; sin perjuicio de' 'tótlcedet· a 
los Inspectores que practicaron las oportunas actas por los 
citados años el premio que les corresponda. 

83. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con doña Lorenza Corral 
Martínez. propietaria de la pastelería situada en la carre­
tera de Aragón, 2, 'comprendiendo los epígrafes 1.0 y 3.° 
de la Ordenanza de exacciones número 41, por doce meses 
de funcionamiento al año, en la cuota antIal de 10.000 pe­
setas, con vigencia' desde el 1 de mayo de 1956 al 30 de 
abril de 1958 y con arreglo a las condiciones usuales para 
está clase de contratos. 

84. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Rector del Co­
legio Calasancio de Nuestra Señora de las Escuelas Pías 
por el festival taurino que tuvo lugar el día 4 de marzo del 
corriente año ' en la plaza de toros de Vista Alegre, con 
motivo de las fiestas organizadas en honor de Santo Tomás 
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de Aquino, en la cifra de 3.000 pesetas, teniendo en cuenta 
el carácter benéfico del festejo, y desestimar la exención 
solicitada. por no hallarse comprendido entre los espec­
táculos que determina el número 2 del artículo 439 de la 
vigente ley de Régimen local. 

85. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el Centro Asturiano 
de Madrid por el baile que tuvo lugar en los salones elel 
hotel Nacional el día 1 de abril último, en la cifra ele 800 
pesetas, teniendo en cuenta el carácter puramente social de 
estos actos. 

86. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente. de 9 de marzo último, por el que se celebró 
un concierto con el Centro Cultural de los Ejércitos (Ca­
sino Militar) para el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo, y en el que se fijaba la suma de 9.339,75 
pesetas, en el sentido de que la cifra del mismo sea la ele 
6.000 pesetas, que supone respecto de la del anterior con­
cierto un aumento del 50 por 100, teniendo en cuenta la 
naturaleza y los fines del indicado Centro, así como que, 
según es público y notorio, las consumiciones del res­
taurante están en su mayoría exceptuadas del pago del 
impuesto, por no alcanzar el tope mínimo legalmente esta­
blecido, y a mayor abundamiento, y de modo fundamental, 
que la cifra fijada en el último concierto ascendía tan sólo 
a la cuantía de 4.000 pesetas. 

87. Disponer que, con cargo al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto. se satisfaga al apoderado de la 
finca número 2 de la calle de las Margaritas, D. Francisco 
Martínez-Estél1ez, previa justificación ele ser el apoderado 
del propietario, D. Manuel Berenguer Vivas, la cantidad de 
1.500 pesetas, importe de las rentas de los alquileres del 
primer trimestre ele 1954 y segundo de 1955, P01- tener 
arrendada dicha finca la Corporación para cuartel de la 
Guardia Civil; cantidades que no fueron hechas efectivas 
en su momento y se reintegraron a fondos municipales en 
19 de octubre de 1954 y 26 de diciembre de 1955, según 
cartas de pago números 21.246 y 23.052, respectivamente. 

88. Disponer que, con cargo al mismo capítulo presu­
püestario que se indica en el anterior, se abone al Servicio 
de Aguas del Ayuntamiento de Alcalá de Henares la can­
tidad de 1.619,70 pesetas, importe de la facturá correspon­
diente al cuarto trimestre de 1955 por surhinistro de agua 
al Colegio de Nuestra Señora de la Palonia establecido en 
dicha localidad. 

89. Disponer que, con cargo al mismo capítulo presu: 
puestario que se indica en los dos anteriores, se abone a la 
Empresa Constructora Cantabria (S. A.) la 'cantidad de 
20.735,05 pesetas, importe total de las facturas, que' figur::\n 
unidas al expediente, por suministro de agua durahte el 
mes -de noviembre de 1955 a- depéndenci-as muriicipales:, 
fuentes públicas- y- cáma-ras de- -alcantarillado -de- -púeblos 
anexionados. -" '- -' . 

90. Disponer que, con cargo' á la partida 260 del vi­
gente presupuesto, se abone a la Compañía para la Fa­
bricación de Contadores y Material Industrial (S. A.) la 
cantidad de 251,25 pesetas, importe de la factura por la 
prestación del servicio ele lectura y liquidación de consumo 
de agua a los abonados de Caraban<;.hel Alto Durante el 
mes de enero de! corriente año. 

91. Disponer que, con cargo a la misma partiela pre­
supuestaria que se indica en el anterior, se' abone a la 
Compañía para la Fabricación de Contadores y Material 
Industrial (S .. --\.) la cantidad de 251.25 · pesetas, importe 
de la factura por la prestación - del servicio de lectura y 
liquidación ele consumo de agua a los abonados de Cara­
banchel Alto durante el mes de febrero del corriente año. 

92. Disponer que, con cargo al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto. se abone a la Sociedad anónima 
Fomento de la Propiedad la cantidad ele 39] ,44 pesetas, 

importe de las facturas por suministro de agua durante el 
cuarto trimestre de 1955 a los grupos escolares la Asun­
ción de N uestra Señora y Cuarenta Fanegas. 

93. Aprobar dos gastos, de 28.051,86 pesetas, con car­
go a la partida 25 del vigente presupuesto, y de 27.659,66 
pesetas con cargo al capítulo de Resultas del mismo pre­
supuesto. para abonar a Hidráulica Santillana (S. A.) el 
importe de las facturas correspondientes a los cuatrime tres 
segundo y tercero de 1954 y primero r segundo de 1955, 
respectivamente, por suministro de agua a las fuentes pú­
blicas de los barrios de Tetuán y Chamartín. 

94. Aprobar dos gastos, de 3.748,01 pesetas, con car­
go a la partida 25 del vigente presupuesto, y de 3.109,05 
pesetas con cargo al capítulo de Resultas del mismo pre­
supuesto, para abonar a Hidráulica Santil1ana (S. A.) el 
importe de las facturas correspondientes al año 1954 y 
al primero, segundo y tercer trimestres de 1955, respecti­
vamente, por suministro de agua a las fuentes públicas del 
barrio de Marmes, de Fuencarral. 

Por disposición de la Presidencia, fué retirado, para 
nuevo estudio, el dictamen proponiendo la aprobación de 
un gasto de 10.000 pesetas, con cargo a la partida 523 del 
vigente presupuesto, para subvencionar al Montepío de Se­
renos, para su Caja de Pensiones. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

95 a 117. Conceder licencia a los señores que a con­
tinuación se expresan, en vista de lo informado por el 
Arquitecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que ~mita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Mariano Maroto Jimeno. para construir un pabe­
llón interior en la calle de Jesús del Fresno, 34. 

A Atlántida (S. A. de Seguros), para obras de amplia­
ción en la finca número 10 de la calle de Arlabán. 

A D. Luis Cebrián Llorente, para ampliar un chalet en 
la calle de López ele Hoyos, 68. 

A D. Julián Cuevas Fernández, para obras de amplia­
ción en la finca número 4 de la calle de Londres. 

A D. Manuel San José Calvo, para obr~s ele ampliación 
en la finca número 7 de la calle de Jaime lIT: 

_ A -D. Domingo Lenharely Pastore, para construir una 
casa en la calle del Arga; Con vuelta a las del Genil y Egea. 

A D. Simón Cerezo Torres, para construir una casa en 
la calle -ele -la" Fortuna; 41. - . 

A D. Eleuterio Guzmán Boil, para obras ele amplia­
ción en la finca número 3 de la calle de Gutierre de Cetina. 

A D. Recareclo Marín Iborra. para construir un edifi­
cio industrial en la calle del Teniente Coronel J. Joreña, 21. 

A D. Juan M. Mendoza y a D. Alfonso Sánchez, para 
ampliar una planta a la finca número 5 de la calle de Ar­
turo Madrid. 

A Arpemaga (S. A.), para ampliar una planta a la finca 
número 102 de la carretera de Aragón. 

A D. David Azanres Casanova, Dara cohstruir un hotel 
en la calle Nueva, semiesCjuina a la del Maestro Chapí. 

A Inmobiliaria Urbis (S. A.). para construir una casa 
en la calle del Doctor Esquerdo, bloque IV. casa núme-
ro 2 (barrio del Niño Jesús). . 

A D. Eufemio González Díaz, para obras de ampha­
ción en la finca número 20 de la calle del Cantueso. 

A D. Valentín Hernández Gómez, para obras de anl-
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pliación en la finca número 55 de la calle del Capitán 
Blanco A.rgibay. 

A D. ~fa\tricio Peñas Carnicero, para obras de amplia­
ción en la finca número 8 de la calle de Antonio. 

:\ D. Antonio Cámara lTiño, para con truir una casa 
en la calle ele Raimundo Fernández Villa verde, 55. 

A El Aguila (S. A.), para construir una casa en el 
paseo del Canal, 29. 

A D. Victorino Yillanuevij. García, para construir una 
fábrica de hielo en la carretera de Ajalvir a Vicálvaro. 

A Arcos (S. A.), para ampliar dos naves, destinada' a 
laller de ebanistería una y a taller de escayola la otra, en 
la calle del Capitán Blanco Argibay, 19. 

A D. Tomás Vallejo Hidalgo, para construir una casa 
en la calle del Ancora, 7. 

A D. Gumersindo González Díaz, para construir una 
casa en la calle del Ancora, 6. 

118. Conceder licencia a D. Thomas Slater Deazou 
para construir un garaje particular en la calle de Emilio 
Mario, 8, teniendo en cuenta que, si bien el proyecto no 
se ajusta a 10 establecido en la Ordenanza número 17, la 
finalidad a que se destina es para uso exclusivo del propie­
tario del hotel; debiendo pasar el expediente al Arquitecto 
de la Zona para que expida el volante de tarifación, y a la 
Administración de Rentas para el cobro de derechos. 

119. Conceder a D. Vicente Calvache Muñoz, de con­
formidad con 10 informado por la Administración de Rentas 
y por la Intervención, prÓrroga en la licencia que le fué 
concedida para las obras de demolición de la finca núme­
ros 42 y 44 de la calle de San Gabriel (Carabanche!), 
teniendo en cuenta que aun permanece ocupado el inmue­
ble ; debiendo comenzar las obras antes del día 30 de junio 
próximo. 

120. Conceder licencia a D. Isabe!o Calvo Caballero 
para constnúr una casa en la Colonia Llorente, sin número 
(Barajas), vistos los informes emitidos por el Aquitecto 
municipal de la Zona y por la Intervención, como acogido 
a los beneficios que otorga el régimen de excepción de la 
base 41 de la Ordenanza de exacciones reguladora, y a 
reserva de que cumpla cuanto estipulan las bases 43 y 44 
de dicha Ordenanza. 

Gobierno interior y Personal 

121. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Médico de la Beneficencia Municipal D. Carlos 
Tobar Mediadno, asignándole el haber pasivo anual de 
22.799,98 pesetas, equivalente al 78 por 100 de! de pese­
tas 29.230,75 que le ha sido reconocido como regulador, 
de conformidad con el tiempo de servicios prestados por el 
interesado, al que ha sido acumulado los seis años de ca­
ITera, y disponer q-ue el presente aClterdo surta sus efecto's 
a partir del 'día 2 de abril último, fecha siguiente a la del 
cumplimiento de la edad reglamentaria, siéndole abonable 
su sueldo activo durante todo el referido mes de abril, y 
comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 
mayo siguiente; todo ello en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

122. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Practicante de la Beneficencia Municipal D. Her­
minio Orozco Artaiz, asignándole el haber pasivo anual de 
13.618,86 pesetas, equivalente al 60 por 100 de las pese­
tas 22.698,11 que le han sirlo reconocidas como regulador, 
de conformidad con el tiempo de servicios prestados por el 
interesado, y disponer que el presente acuerdo surta sus 
efectos a partir del día 26 de abril último, fecha siguiente a 
la del cu~plimiento de la edad reglamentaria, siéndole abo­
nable al interesado su sueldo activo durante el referido mes 
de abril, y comenzando a percibir el haber pasivo a partir 
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del 1 de mayo 'iguiente; lodo ello en cumplimiento de lo 
di<;pue ·to en el artículo 83, apartado 2), del vigente regla­
mento de Funcionario - de Administración local. 

123. Asignar al operario del ~fatadero )' ;\Iereado de 
Ganado D. Antonio Mateo Revenga. jubilado, por impo -i­
hilidad fí -ica. por acuerdo de 25 de enero del corriente año, 
una pen ión de retiro de 64,56 peseta diaria, 88 por 100 
de la ' 73,37 pesetas que le irven de regulador; debiendo 
comellzar a percibir el interesado cJicha pensión de retiro 
a partir del día 1 del mes siguiente al en que fué acordada 
su jubilación, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2) 
del artículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de 
"\dministración local. 

124. Asignar al operario del Servicio de Limpiezas 
D. Julio Rodríguez Rodríguez, jubilado, por imposibilidad 
física, por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 14 de diciembre de 1955, una pensión de retiro de 23,95 
pesetas diarias, 60 por 100 de las 39,92 pesetas que le sirven 
de regulador; debiendo comenzar a percibir el interesado 
dicha pensión de retiro a partir del día 1 del mes siguiente 
al en que fué acordada su jubilación, con arreglo a lo dis­
puesto en el apartado 2) del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

125. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de 
Policía M u11icipal que consta en la relación que, remitida 
por la Jefatura del Cuerpo, figura en e! expediente, un cua­
trienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada intere­
sado se consignan en la expresada relación, con arreglo a 
lo dispuesto en el acuerdo ele la Comisión Municipal Per­
manente de 11 de enero ele 1950, en consonancia con los 
del Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciem­
bre de 1946 y 21 de marzo de 1947. 

126. Reconocer y abonar al personal del Servicio de 
Asistencia Social que consta en la relación que figura unida 
al expediente un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha 
que para cada interesado se consignan en la expresada re­
lación, con arreglo a lo dispuesto en Jos mismos acuerdos 
que se indican en el anterior. 

127. Reconocer y abonar al Mozo de la Institución 
Municipal de Puericultura D. Francisco Fernández Bola­
ños un cuatrienio, con el haber resultante de 47,15 pesetas 
diarias, con efectos a partir ele! 2 ele abril de 1956 y con 
arreglo a lo dispuesto en los mismos acuerdos que se indi­
can en los dos anteriores. 

Cultura 

128. Aprobar un gasto de 13.490 pesetas, con cargo 
a la partida 50 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de crnco ejemplares, en oro, ele la Medalla de Madrid', c.on 
sus correspondientes miniaturas, y para call1biar las cintas 
de varias ele plata·, teniendo en cuenta que han sido conce­
didas algunas· de ·ellas,-y lac{)nveniencia de tener- otras en 
depósito para futuras concesiones. . . . 

129. Aprobar un gasto de 15.625 pesetas, con cargo a 
la misma partiela presupuestaria que se indica en el anterior, 
para la adquisición de los siguientes ejemplares de planos 
y guías ele Madrid. publicados por la editorial Almax: 

Cien planos-guías ele Madrid, a 100 pesetas cada uno, 
10.000 pesetas: veinticinco ejemplares del nomenclátor del 
Gran Madrid, a 25 pesetas cada uno, 625 pesetas; cincuenta 
ejemplares del plano de Madrid, escala 1 : 2.000, a 50 pe­
setas cada uno, 2.500 pesetas, y cincuenta ejemplares del 
plano de Madrid. es ca la 1: 8.500, a 50 pesetas cada uno, 
2.500 pesetas. 

Deportes y Festejos 

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
e! dictamen proponiendo la resol"ución del concurso anun­
ciado para la- adjudicación, durante el plazo de cinco años, 
elef bar ele la Piscina Municipal de la Casa de Campo. 
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Junta Municipal de Primera Enseñanza 

130. Aprobar un gasto de 1.650 pesetas, con cargo a 
la partida 565 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de mobiliario con destino al grupo escolar de la avenida de 
la Albufera (Puente de Vallecas). 

131. Aprobar un gasto de 2.400 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para la adquisición de mobiliario con destino al grupo 
escolar Santo Angel, de la calle de Gregorio Sanz, 8 (Va­
llecas). 

132. Aprobar un gasto de 1.250 pesetas, con cargo a 
la partida 564 del vigente presupuesto, para el servicio de 
limpieza y calefacción del grupo escolar Beatriz Galindo. 

. 133. Aprobar un gasto de 85.200 pesetas, con cargo a 
la partida 565 del vigente presupuesto, para la adquisición 
de material escolar para ser distribuído entre los grupos y 
escuelas municipales de la capital y zonas anexionadas. 

134. Aprobar un gasto de 2.000 pesetas, con cargo a 
la partida 644 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al grupo escolar María Guerrero por las 
clases de adultos, complementarias y de iniciación profesio­
nal que existen en dicha graduada. 

135. Aprobar un gasto de 208 pesetas, con cargo a la 
partida 564 del vigente presupuesto, para la reparación de 
la cocina de las escuelas nacionales de la calle de José Se­
rrano, 5 (Vallecas). 

136. Aprobar un gasto de 738,40 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para obras de cerrajería en las escuelas nacionales de 
la calle de Diego de León, 30. 

137. Aprobar un gasto de 15.957,48 pesetas, con cargo 
a la partida 562 del vigente presupuesto, para satisfacer el 
importe de los materiales empleados en las obras de adap­
tación de un pabellón para escuelas en la Colonia de María 
Odiaga, obras que fueron realizadas por los propios habi­
tantes de la Colonia. 

138. Aprobar un gasto de 1.200 pesetas, con cargo a 
la partida 585 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica con destino al comedor escolar que fun-' 
ciona en la sección de niñas del grupo Cervantes. 

139. Aprobar un gasto de 7.626 pesetas, con cargo a 
la partida 564 del vigente presupuesto, para la reparación 
del mobiliario del grupo escolar nacional María Guerrero. 

140.' Aprobar un gasto de 4.500 pesetas, con cargo a 
la misma partida. presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para atender a los de limpieza y calefacción del servi­
cio de sobrealimentación infantil del grupo escolar Joaquín 
Sorolla. 

141. Aprobar un gasto de 1.500 pesetas, con cargo a 
la partida 5S4 del vigente presupuesto, para conceder una 
ayuda económica al grupo escolar Ecuador, con destino al 
comedor que funciona en el mismo. 

142. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a 
la partida 644 del vigente presupuesto, para con<;eder una 
ayuda económica al grupo escolar nacional Calvo Sotelo, 
situado en la avenida de la Ciudad de Barcelona, con mo­
tivo de las clases de Iniciación profesional que funcionan 
en el mismo. 

143. Aprobar un gasto de 1.125 pesetas, con cargo a 
la partida 564 del vigente presupuesto, para la reparación 
del mobiliario de la graduada escolar nacional de la calle 
de las Tres Cruces, 2. 

144. Aprobar un gasto de 2.163,85 pesetas, con cargo 
a la misma partida presupuestaria que se indica en e! an­
terior, para la adquisición e instalación de estufas en el 
grupo escolar nacional San Isidoro. 

145. Aprobar un gasto de 18.631 pesetas, con cargo a 
la partida 565 del vigente presupuesto, para la adquisición 

de persianas con destino al grupo escolar nacional Gene­
ral Mola. 

146. Aprobar un gasto de 2.475 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en el ante­
rior, para la adquisición de mobiliario con destino al grupo 
escolar nacional Calvo Sotelo. 

147. Aprobar un gasto de 4.050 pesetas, con cargo a 
la misma partida presupuestaria que se indica en los dos 
anteriores, para la adquisición de mobiliario con destino al 
grupo escolar Albino Hernández, de Villaverde Alto. 

148. Aprobar un gasto de 3.750 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los tres an­
teriores, para la adquisición de mobiliario con destino a la 
graduada Matías Montero, de la calle de la Sierra Carbo­
nera, 70 . 

149. Aprobar un gasto de 6.254,60 pesetas, con cargo 
a la partida 584 del vigente presupuesto, para la adquisi­
ción de menaje de cocina y comedor con destino a la can· 
tina del grupo escolar nacional Ecuador. 

150. Aprobar un gasto de 3.200 pesetas, con cargo a la 
partida 565 del vigente presupuesto, para la adquisición de 
mobiliario con destino al grupo escolar nacional Ecuador. 

151. Aprobar un gasto de 2.985 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en el anterior, 
para la adquisición de persianas con destino al grupo esco­
lar nacional de la calle de la Residenciéi., 6. 

152. Aprobar un gasto de 6.500 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los dos ante­
riores, para la adquisición de pizarras con destino al grupo 
escolar nacional Ecuador. 

153. Aprobar un gasto de 2.500 pesetas, con cargo a la 
misma partida presupuestaria que se indica en los tres an­
teriores, para la adquisición de mobiliario con destino al 
grupo escolar nacional Beatriz Galindo. 

154. Aprobar un gasto de 15.000 pesetas, con cargo 
a la partida 579 del vigente presupuesto, para hacer frente 
a los que se originen con motivo de la devolución de la visi­
ta que los niños madrileños hicieron a los catalanes a últi­
mos del pasado año con ocasión del intercambio escolar 
organizado por el Centro de Orientación Pedagógica y Ex­
tensión Cultural. 

155. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a doña Valentina Griñón Rodríguez la ayuda posescolar que 
ha solicitado para su hija, Julia Izquierdo Griñón, ex alum­
na del Internado municipal Palacio Valdés, por los meses 
de septiembre a diciembre, ambos inclusive, de 1955, que no 
fueron percibidos oportunamente por la interesada, y cuyo 
importe fué reintegrado a fondos municipales. 

156. Aprobar la ampliación de las obras de cimenta­
ción realizadas en el nuevo grupo escolar de la calle de 
España (Chamartín), importante 177.049,53- pesetas, y soli­
citar de la Dirección General de Enseñanza Primaria,' del 
Ministerio de Educación Nacional, la aprobación de un 
gasto equivalente al 50 por 100 del importe del referido 
proyecto, teniendo en cuenta a tal efecto el convenio cele­
brado entre el citado departamento y el Ayuntamiento. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

157. Aprobar un moción de la Alcaldía Presidenci~, 
de esta misma fecha, proponiendo, sin perjuicio de su ratl­
ficación por el Ayuntamiento Pleno, que, con motivo de la 
visita a la capital, invitados oficialmente por el Ayuntamien­
to, del Presidente del Consejo Municipal de París, M. Jac­
ques Ferón; del Vicepresidente de dicho Consejo, M. ~ar­
ce! Ribera, y del Secretario del mismo, M. Robert Casttlle, 
acompañados del Presidente de la Asociación Franco 
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Española, M. Charles Pichon, y del doctor Peretti, que se 
conceda la Medalla de Madrid, en su categoría de oro, a 
dicha primera autoridad del Consejo Municipal de París, y 
la de plata a los demás miembros de la indicada represen­
tación parisina, como homenaje de la capital de España 
a tan ilustres visitantes. 

158. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo que, con motivo de la visita a Madrid del Pre­
sidente del Consejo Municipal de París, M. Jacques Ferón, 
acompañado de una Comisión de Consejeros de aquel Con­
sejo invitados de manera oficial por dicha Alcaldía para 
visitar la capital de España, que se declare a dicha autoridad 
municipal ya las personalidades que le acompañan huéspe­
des de honor, y que los gastos que ocasione la estancia de las 
mismas sea cargo a la partida SO del vigente presupuesto. 

159. Aprobar, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
del día de la fecha, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso, que la Corporación 
se muestre parte como demandada en el juicio de interdic­
to de obra nueva promovido por doña María de los Dolo­
res Bruguera de Medina, en concepto de dueña de la finca 
situada en el camino o vereda de los Manzanos, del anexio­
nado término municipal de Vallecas, contra el Ayuntamien­
to y contra la Compañía de los Ferrocarriles de Medina del 
Campo a Zamora y Palencia, concesionaria esta última de 
las obras de construcción del poblado de viviendas de renta 
limitada que se están construyendo en dicho emplazamiento. 

160. Se dió cuenta de un escrito del señor Director 
general de Bellas Artes, fecha 27 de abril último, solicitando 
en calidad de préstamo temporal el cuadro propiedad del 
Ayuntamiento titulado 3 de mayo en Madrid, de Palmaroli, 
a fin de que figure, por su excepcional valor artístico, en la 
Exposición Nacional de Pintura y Escultura retrospectivas 
en conmemoración del primer centenario de estos certáme­
nes, que, convocada por orden ministerial de 14 de febrero 
último, se celebrará a partir del corriente mes en los Palacios 
del Retiro, haciendo constar que el transporte del cuadro 
será efectuado con todas las garantías por la casa Maca­
rrón, corriendo de cuenta de la expresada Dirección los 
gastos que con ello se originen. 

y se acordó acceder a 10 solicitado en el referido escrito. 
161. Se dió cuenta de un escrito del Real Automóvil 

Club de España, fecha 18 del corriente, solicitando autoriza­
ción para que los automóviles participantes en el IV Rallye 
Nacional que, organizado por dicha entidad, tendrá lugar 
del día 1 al 3 de junio próximo con la llegada de aquéllos 
a Madrid en las últimas horas de la tarde del día 2 del indi­
cado mes, puedan quedar en régimen de "parque cerrado" 
en el estacionamiento subterráneo de la plaza de V ázquez ele 
Mella durante la noche del 2 al 3 del citado mes, así como 
para utilizar el paseo de Coches del Retiro en. el tramo 
comprendido entre el paseo de la Rosaleda y la Casa de 
Fieras para la prueba de velocidad-habilidad el día 3, con 
el cierre de la circulación por dicho paseo desde las nueve 
de la mañana a las dos de la tarde. 

y se acordó conceder la autorización solicitada en el 
referido escrito, pero sin que se cierre al público el Parque 
del Retiro. 

162. Quedar enterada con satisfacción de haber sido 
publicadas en los Boletines Oficiales del Estado de 13 y 14 
del corriente las leyes sobre el plan de transportes en 
Madrid y sobre el régimen del suelo y ordenación urbana, 
respectivamente, de tanta trascendencia para el futuro ele 
la capital. 

163. Conceder un voto de confianza a la Alcaldía Pre­
sidencia y al Teniente de Alcalde Delegado de Beneficencia 
y Sanidad, señor Muñoz Calero, para resolver con la mayor 
urgencia posible el problema que plantea la atención a los 
enfermos tuberculosos. 

164. Conceder un donativo de 150.000 pesetas como 
aportación municipal en el corriente año a los fines de la 
Fiesta de la Flor, y que dicha suma sea cargo al crédito 
presupuestario que por la Intervención 'Municipal se de­
termine. 

165. Disponer que en lo sucesivo en todas las ub­
"enciones de carácter benéfico que se soliciten informe pre­
viamente el Presidente de la Comisión de Beneficencia. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
larde. 

==============::;=:=- --

Alcaldía Presidencia 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Enrique Gómez Reville, para taller de prótesis den­
tal en la calle de Moratines, 12. 

D. Mariano Melero de Dios, para despacho de leche, 
como cambio de nombre, en la calle de Arturo Soria, 94. 

Oxígeno Industrial, para venta de accesorios y material 
para soldadura autógena en la calle de Cabanilles, 3. 

D. José Romero González, para fotografía sin galería 
en la calle de Francisco Silvela, 58. 

D. Julián Ranera Ranera, para venta de frutos secos 
en la calle del Cardenal Belluga, 18. 

Zorita (S. A.), para venta de muebles de lujo, relojes, 
radiotelefonía y electricidad, como ampliación, en la calle 
de Alcalá, 180. 

Comercial Baquíns (S. A.), para domicilio social y ofi­
cina en la calle de Alcalá, 93. 

D. Juan M. Díez Martínez, para taberna, como cambio 
ele nombre, en la calle del Conde de Peñalver, 52_ 

Cruz Martín (S. L.), para taller de marroquinería en 
la calle de Emilia Pardo Bazán, 35. 

D. Segismundo Perales Jiménez, para depósito cerrado 
en el paseo de los Olmos, 10. 

Omes (S. A.), obras metálicas, para oficinas comer­
ciales en la calle de Goya, 45. 

D. Agustín Costa Aymenda, para venta de metales, 
como cambio de nombre, en la calle de Enrique Velasco, 26. 

D. Fernando Parra Esteso, para compraventa de papel 
L1sado, como cambio de nombre, en la calle de la Redon­
dilla, 10. 

D. Mariano Sanz Gutiérrez, para venta de sidras por 
mayor, con consumiciones, en la calle de Paulina Odiaga, 4. 

D. David Carrecedo Concejero, para tienda de ultra­
marinos, como cambio de nombre, en la calle de Vital 
Aza, 108. 

D. Julián González Díaz, para venta de aceites y jabón 
y cacharrería, como cambio de nombre, en la calle de Em­
bajadores, 31. 

Doña Felisa Rodríguez Abad, para venta de patatas 
fritas en la calle del Tribulete, 2. 

Doña María Rosa Iglesias Alvarez, para churrería en 
la calle de Alberto Bosch, 17. 

D. Miguel Esteso Morcillo, para taller de peletería en 
la calle de Valverde, 31. 

Establecimientos Cerón y Librería Cervantes (Socie­
dad limitada), para oficina de contratista en la calle de 
Canarias, 38. 

D. Sinforiano Garda Garda, para lechería, como cam­
bio de nombre, en l~ calle de la Palma, 39. 
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D. Mariano Alcoceba Muñoz, para repostería y venta 
de fiambres y objetos de regalo en la calle de O'Dónnell, 
números 37 y 39. 

D. Zacarías Manso Perlado, para taberna, como cam­
bio de nombre, en la calle del Marqués de Viana, 22. 

D. Germán Prietó Prieto, para academia en la calle de 
Guzmán el Bueno, 19. 

Sociedad Minero Metalúrgica Argenta (S. A.), para 
domicilio social en la calle de Fernández de la Hoz, 94. 

D. Damián Martínez Sañudo, para lechería en la calle 
de Fernández de la Hoz, 5-+. 

D. Saturnino Cuadrado Fernández, para trapería en 
la calle del General Aranda, 4. 

Doña Inés Pilar Fernández Riesgo, para tablajería y 
venta de carnes frescas y saladas, como cambio de nombre, 
en el Mercado de San Fernando, cajón número 76. 

D. Rufo Martín Fernández, para venta de juguetes, 
como ampliación, en la calle de Fuencarral, 90. 

D. Antonio Vera Padilla, para venta de juguetes, como 
ampliación, en la calle de Hermosilla, 120. 

Doña Isabel González Girón, para venta de accesorios 
de automóvil en la calle de Fernando el Santo, 5. 

D. Francisco Pompa Elvira, para avisos de tinte en 
la calle del Doctor Lozano, 8. 

D. FermÍn Pardo Herrero, para mercería en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 60. 

D. Joaquín Frías Vivanco, para venta de aparatos de 
física, fotográficos, álbumes y revistas, como ampliación, 
en la calle de Bretón de los Herreros, 60. 

Doña Concepción Sánchez de Diego, para venta de ju­
guetes en la calle de Embajadores, 57. 

D. Manuel N eira Rodríguez, para frutería en la calle 
de Marcelino Roa V ázquez, 11. 

Doña Encarnación Almagro Castro, para fábrica y ven­
ta de buñuelos en la calle de Hernández Requena, 3. 

D. Silvio Saornil Pascual, para venta de juguetes, como 
ampliación, en la calle de Fuencarral, 74. 

La Bohemia (S. A.), para domicilio social en la avenida 
de José Antonio, 86. -

D. Emilio Aurioles Fajai-do, para compraventa de sellos 
en la calle de Hortaleza, 20. 

Doña Emma Robles Morán, para venta de tejidos y 
confecciones en la calle del Monte Igueldo, 12. 

Estudios Ballesteros, para bar en la calle ele García de 
Paredes, SS. 

D. Nicanor Viñambres Morán, para mantequería y ven­
ta de fiambres en la calle de F uencarral, 111. 

Laboratorio Mirus (S. L.), para domicilio social en la 
avenida de Menéndez Pelayo, 25. 

Bensi (S. A.), para venta de estufas, cocinas y neveras 
en la calle de O'Dónnell, 46. 

D. Máximo Torres Martín, para compraventa de má­
quinas de escribir, como cambio ele nombre, en el pasaje 
del Comercio, 6. 

D. Juan Sancho Fraca, para venta de material quirúr-
gico y ortopédico en la calle de la Montera, 32. . 

D. Vicente Palacio Fernández, para academia de pelu­
quería en la calle del Marqués de Santa Ana, 6. 

Albino Escribano (S. A.), para depósito cerrado y ofi-
cinas en la calle de la Madera, 17. . 

Herederos de D. Felipe de Francisco, para sombrerería, 
como cambio de nombre, en la carrera de San Jerónimo, 10. 

D. Manuel Torres González, para casa de huéspedes 
en la calle de Tetuán, 20. 

D. Ricardo Plaza Navarro, para oficina de gestor admi­
nistrativo en la calle de la Montera, 9. 

D. Víctor González Cuesta, para venta de calzado ordi­
nario en la carretera de Aragón, 70. 

D. José María Doñoro, para mantequería en la carre­
tera de Aragón, 301. 

D. Juan Martínez Blanco, para venta de caramelos 
galletas y frutos secos, como cambio de nombre, en la call~ 
de Alonso Cano, 7l. 

Comatel (S. A.), para venta de maquinaria indu.strial 
y material eléctrico en la calle de Arango, 12. 

D. Santiago González Bergaz, para fábrica de artículob 
de piel en la calle de Carlos Arniches, 7. 

Proyección y Estudios (S. 1\.), para domicilio social 
en la plaza del Callao, 4. 

Doña Francisca Ramos Calvo, para venta de chatarra 
en la calle del Cardenal Cisneros, 79. 

Alcotán (S. A.), para domicilio social provisional en la 
calle del Doctor Castelo, 19. 

D. Vicente Trigueros Relea, para venta de coches de 
niño, camas doradas y material eléctrico en la calle de Al­
calá, 171. 

Doña Carmen García Calderón, para fábrica de juguetes 
en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 19. 

Previsión Española y Compañía, para oficinas en la 
calle de Alcalá, 32. 

D. Jesús Rubio Paz, para venta de artículos de arte­
sanía en la calle del Barquillo, 44. 

Editorial Pueyo (S. L.), para venta de libros usados 
en la calle de la Abada, 9. 

D. Bruno Zapardiel Tenorio, para librería y papelería 
en la carretera de Aragón, 55. 

Madricl-Comercial (S. A.), para oficinas en la calle ele 
Cedaceros, 6. 

Bruno (S. A.), para compra y exportación de minera­
les, domicilio social y oficinas, como cambio de nombre, 
en la avenida de José Antonio, 57. 

D. Demetrio Actis, para venta ele maquinaria en la 
calle de J acometrezo, 3. 

D. Félix Llorente Morán, para carpintería en la calle 
de Juan del Risco, 7. 

D. Andrés Sánchez Díaz, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza y juguetes. como ampliación, en la 
calle de Ibiza, 74. 

D. Isidro López López, para casa editorial en la calle 
de Canarias, SS. 

Doña Adelina Dobao Lavín, para academia con varios 
profesores en la calle de HermosiIla, 109. 

D. Claudio Criado Criado, para mercería en la calle de 
Hermosilla, 93. 

D. Augusto de Paz Pérez, para taller de platero COt1l­

posturero en la calle del General Sanjurjo, S. 
Toledo (S. A.), para venta de maquinaria en la calle de 

Fuencarral, 13. 
D. Jacinto Manzano Berrocal, para casa de huéspedes 

en la calle de Fuencarral, SS. 
D. Bonifacio Cano Tallón, para venta de joyas en la 

calle de Fernánelez de los Ríos, 33. 
D. Je~ús Herrero Morales, para venta ele aparatos eléc­

tricos en la calle de Fernán González, 56. 
D. Angel Serrano Hernández, para perfumería en la 

calle de Francos R odríguez, 80. 
Crolls (S. A.), para exposición- de máquinas lavadoras 

en la calle ele Serrano, SO. 
Manuel N eira (S. A.), para venta de automóviles, mo­

tocicletas y accesorios, como cambio de nombre, en la calle 
de Serrano, 12. 

F. R. A. M. O. (S. L.), para venta de aparatos de ópti­
ca y física, como cambio ele nombre, en la calle ele San 
Roque, 3. 

S. 1. M. A., para oficinas en la calle de Cedaceros, 6. 
Doña María Luisa Abadía, para papelería y librería 

en la plaza de Coimbra, 13. 
Electrificaciones Nacionales (S. A.), para oficina y venta 

de maquinaria y suministros, como cambio ele nombre y am­
pliación, en la calle de Núñez de Balboa, 17. 
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Doña Alejandra Ferrandillos lIartínez, para mercería, 
como cambio de nombre, en la calle de Zurita, -H. 

D. Esteban Lucas Edo, para taller de fontanería en la 
calle de Valencia, 26. 

D. Angel Marty Rodríguez, para taller de sastre con 
género , como ampliación, en la calle de r arváez, 43. 

Doña María Dolores Cabal Menéndez, para venta de 
libros nuevos y papelería en la avenida de Menéndez Pelayo, 
número 129. 

Comercial 1 eptuno (S. L.), para venta de aparatos de 
radio en la avenida de Menéndez Pelayo, 129. 

Liena (S. A.), para oficina y venta eJe maquinaria en la 
calle de Núñez de Balboa, 17. 

D. Mauricio Yagüe Yagüe, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Martínez de la Riva, 77. 

Sud-Atlántico (S. A.), para domicilio social en la calle 
de Zorrilla, 19. 

Comercial Terrestre y Marítima de Madrid (S. L.), para 
domicilio social en la calle eJel Teniente Coronel Noreña, SI. 

D. Benjamín Casanova Martín, para fábrica de tapones 
en la calle de Meléndez Valdés, 55. 

D. Francisco Guitart Llobet, para venta de confeccio­
nes en la calle del Doctor Castelo, 12. 

D. Santos Garda Buenhombre, para pensión en el paseo 
ele las Delicias, 3. 

D. Enrique Ural Fernández, para oficinas en la calle 
del Desengaño, 9. 

D. Benito Ayllón Montserrat, para compraventa de 
hierros en la calle de Embajadores, 100. 

Comercial Siderúrgica (S. A.), para almacén y venta 
de maquinaria en la calle del Doctor EsquereJo, 1. 

D. José Antonio Betrón Ares, para mercería en la plaza 
de Chueca, 10. 

Estudios y utilización de procedimientos mecánicos y 
patentes industriales, para oficinas y domicilio social en la 
calle de Hortaleza, 20. 

Doña Concepción Gazola Gironza, para pensión en la 
calle de Hortaleza, 7. 

D. Antonio Hernández Domínguez, para taller de herre­
ro cerrajero en la Ribera de Curtidores, 35. 

D. Antonio Dana Vindel, para depósito cerrado de azu­
lejos en la calle del Pico de Muela, 2. 

Recubrimientos Vilveos (S . L.), para domicilio social 
en la calle de los Pajaritos, 29. 

D. José Hernández Pérez, para taller de platero com­
posturero en la calle ele Preciados, 19. 

Transporte y Comercio, para venta de maquinaria en la 
calle de Peligros, 8. 

Doña Emilia Ramírez Ramos, para cacharrería y venta 
de juguetes en la calle del Marqués de Zafra, 35. _ 

D. Miguel Ardid Jimeno, para oficina en la calle de 
~arváez, 24." 

Española de Cementos (S. A.), para domicilio social en 
la calle de N úñez de Balboa, 43. 

~V[jnas y Metalurgia E pañola (S. A.), para domicilio 
social provisional en la calle de N úñez de Balboa, 43. 

Antifyre (S. A.), para domicilio social en la calle de 
~ úñez de Balboa, 47. 

D. Martín Rojas Cortés, para venta de confecciones en 
la calle de Nuestra Señora de Valverde, 53. 

Agromán (S. A.), para oficinas en la calle de Sagunto, 
número 17. 

D. Víctor Ribada Garda, taller de encuadernación en 
la calle de Juan del Risco, -t. 

Doña Carmen Gómez Tejedor, para venta de cafés, tes 
y caramelos en la calle de Alcalá, 98. 

Doña Piedad Sainz González, para oficina y almacén de 
galletas en la calle de Ibiza, 66. 

D. Antonio Gandía, para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 3. 

D. Mildred Frey ~Iichael, para oficina de importador 
exportador en la avenida de José Antonio, 88. 

D . Regino Criado González, para oficina, como amplia­
ción, en la calle de Jorge Juan, 68. 

Olive y T orre (S. L.), para domicilio social y venta de 
maquinaria en la avenida de José Antonio, 31. 

D. Fermín Alvarez Garda, para frutería y verdulería 
en el Mercado de San Ildefonso, cajón número 107. 

D. Luciano Frutos Fernández, para casquería en el 
Mercado de Santa María de la Cabeza, cajón número 102. 

D. Santiago Sahz Martín Alonso, para casquería en el 
Mercado de Guzmán el Bueno, cajón número 15. 

Doña Elia Victorio Esteban, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Antón Martín, cajones núme­
ros 21 y 22. 

Doña Dolores Bravo Aro Miguel, para venta de libros 
rayados y cambio de novelas en la calle de Lope de Rueda, 
número 49. 

D. Manuel Cabranes Tejero, para venta de relojes, 
como ampliación, en la calle de Lista, 54. 

Almacenes Bustillo (S. A.), .para venta de tejidos en la 
avenida de José Antonio, 70. 

Doña Ester Guijarro Bajo, para fábrica de artículos 
de piel en la calle de Jaime el Conquistador, 24. 

D. Luis Rivelles López, para depósito cerrado en la 
calle de Juan de Mariana. 

Comercial Harinera Española (S. A.), para oficinas 
y domicilio social en la calle de Ibiza, 33. 

D. Avelino Fernández Alvarez, para biblioteca circulan­
te y venta de juguetes, como cambio de nombre y amplia­
ción, en la calle de Espronceda, 7. 

D. Javier Baschwitz Bertrand, para oficinas en la calle 
del Conde Duque, 19. 

D. José Sainz Estrada, para lechería, como cambio de 
nombre, en la calle de Alet1Za, 26. 

D. Ignacio Peris Valbuena, para almacén de piensos 
en la carretera de Extremadura, 85. 

D. Ricardo Tendero Domínguez, para taller de vaciador 
en escayola en la calle de Emilio Ferrari, 23. 

D. Ramiro Calleja Martínez, para churrería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Manuel Aleixandre, 5. 

S em.a na (S. L.), para casa editorial, distribución y venta 
ele publicaciones en el paseo de Onésimo Redondo, 22. 

Sica, para oficina ele eguros generales en la calle de la 
Princesa, 29. 

D. Antonio Nadal Pinto, para depósito cerrado en la 
calle de los Peñascales, 27. 

D. Adrián González Navas, para frutería y huevería, 
como cambio de nombre, en la avenida de San Isidro, 1. 

D. Alfonso Morán Vega, para pensión en la calle de 
San Marcos, 23. 

Fuerzas Económicas de Andalucía, para oficinas en la 
plaza de Santo Domingo, 13. 

D. Luis Vargas Pascual, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle del Tesoro, 23. 

D. Antonio Gallardo Rebolledo, para peluquería de ca­
balleros en la calle del Teniente Coronel N oreña, 10. 

Doña Dolores García Bustos, para venta de cristales 
en la calle de la Virgen del Portillo, 27. 

Real e Ilustre Congregación del Santísimo Sacramento 
y Santo Entierro, para oficinas en la plaza de Matute, 12. 

M. Corcho, Calefacción y Saneamiento, para oficinas en 
la calle de las Veneras, 9. 

D. Alberto Sanz Sanz, para cacharrería en el paseo de 
Muñoz Grandes, 12. 

Comercial Española Importadora de Suministros In­
dustriales (S. L.), para venta de maquinaria en la calle de 
las Mártires Concepcionistas, 3. 

D. Luis Blanco Díez, para mercería en la calle de Mar­
tín de Vargas, 2. 
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D. Clemente Sotelo Presilla, para venta de calzado fino, 
c~mo cambio de nombre, en la calle de Martínez de la Riva, 
numero 15. 

Protección y Asesoramiento (S. A.), para oficinas y do­
micilio social en la calle del Arenal, 18. 

D. Manuel Moreno Calvo, para taller de carpintería en 
la calle de Elvira, 20. 

D. Damián Gil Miguel, para venta de pan y bollos, como 
ampliación, en la avenida de San Diego, 34. 

. D. José García Cayón, para venta de chatarra en la 
calle de Vital Aza, 29. 
. 1. G. Seix y Barral (S. A), para depósito del fondo edi­

torial en la calle de Jardines, 2. 
D. José Villacampa Puig, para venta de azulejos en la 

calle de López de Hoyos, 161. 
D .. Gregorio Riesgo Vicente, para taberna en la calle del 

Generalísimo, 12 (Vicálvaro). 
Doña Petra Berna1 Torres, para compraventa mercantil 

en !acalle de Fernández de los Ríos, 13. 
Aceites Vegetales (S. A), para domicilio social y ofi-

cinas en la calle de Alcalá, 93. . 
D. Amable Sánchez Castilla, para taller de relojero 

composturero en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 25. 
D. Carlos Ramiro Cuesta, para venta de calzado y ca­

charrería en la avenida de la Albufera, 106 (Puente ele 
Vallecas). 

Fortis (S. A.), para oficina en la calle de Alcántara, 5. 
D. Emilio Alonso Martínez, para hospedería, como cam­

bio de nombre, en la calle de Atocha, 105. 
e. A. P. Internacional (S. A. E.), para oficinas en la 

calle de Alcalá, 20. 
D. Juan de la Coba )Vlaroto, para perfumería en la calle 

del Alcalde Sainz de Baranda, 28.' 
D. José Sánchez Rubio, para oficina en la calle de An­

drés de la Cuerda, 5. 
Doña Pilar Bartolomé Barroso, para peluquería de seño­

ras en la calle de la Batalla de Brunete, sin número. 
D. Benito Lázaro Díaz, para taberna en la plaza de 

Bami, 22. 
Cooperativa de la vivienda Las Magnolias, para ofici­

nas en la calle· de Cavanilles, 3. 
Doña Isabel Díaz González, para tienda de comestibles, 

como ampliación, en la calle del Doctor SalgadQ, 10. 
Doña Isabel Zubiri Segarra, para taller de reparación 

de relojes en la calle de Antonio López, 66. 
D. Cipriano Cuesta Matillas, para venta de libros y 

muebles de lujo en la plaza de las Cortes, 10. 
Doña Aurea Plaza de Frutos, para lechería, como cam­

bio de nombre, en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 67. 
D. Pedro Clemente Ramos, para lechería,' como cambiü 

de nombre, en la calle del Conde de Vistahermosa, 17. 
D. José Pérez Ruiz, para librería en la calle de Bailén, 

número 26. 
D. Manuel· Fernández GOl1zález, para taberna en la 

calle de la Ballesta, 6. 
D. Doroteo Solano Fraile, para exposición de muehles 

en la carretera de Aragón, 74. 
Minas de Motril (S. A.), para domicilio social en la 

calle de Alfonso XII, 30. 
Doña Juana SerIod Llabrés, para venta de calzado fino 

por mayor en la carretera de Aragón, 87. 
Cocereso (S. L.), para venta de maquinaria en la calle 

de Andrés Borrego, 6. 
D. Juan de la Torre Ruiz, para churrería en la calle 

de Jaime el Conquistador, 21. 
Doña Blanca Gómez Herrera, para agencia de auto­

móviles en la calle de N arváez, 30. 
D. Juan Casabuena Sánchez, para venta ele material 

eléctrico, radios y relojes ord,inariQs en la avenida. de Me­
néndez Pelayo, 129. 

D. Elías Esteban Fernández, para taller de reparacíón 
de calzado en la calle de la Ilustración, 2. 

D. José Poyatos Luna, para venta de aceites y jabones 
por mayor en la calle del Monte Igueldo, 80. 

D. Felipe Parrondo del Oso, para taberna en la calle 
de Vinaroz, 25. 

D. Vicente Sánchez Turrillo, para frutería y verdulería 
en la calle de Marconi, 14. 

Doña Alejandrina González M. 110lina, para pensión 
en la calle de San Bernardo, 42. 

D. Manuel Menéndez Fernández, para cacharrería 
como cambio de nombre, en la calle de San Cosme y Sa~ 
Damián, 9. 

Nacional Importadora y Exportadora (S. A.), para 
venta de maquinaria en la calle de Ibiza, 33. 

D. Dámaso Gómez Moreno, para venta de calzado or­
dinario en la calle de las Infantas, 2. 

Banco Rural y Mediterráneo, para sucursal bancaria 
en la calle de Guzmán el Bueno, 38. 

D. Faustino Fontecha Nieto, para venta de artículos 
ele piel en la calle de Fuencarral, 77. 

D. Francisco Lanseros Ramos, para bodegón en la calle 
ele Fernando el Católico, 62. 

D. Manuel Martínez Martínez, para pescadería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Santa María de la 
Cabeza, cajón números 29 y 30. 

D. Angel Viñambres Martínez, para camisería en la 
plaza de Lavapiés, 4. 

Constructora de Viviendas (S. A), para domicilio so­
cial en la avenida de Felipe II,- 4. 

D. Luis Blanco Díez, para mercería en la calle de 
Martín de Vargas, 2. 

Casimiro Postigo (S. L.), para agencia de transportes, 
como cambio de nombre, en la calle de Palos de Moguer, 30. 

Sociedad Ibérica de Comercio Exterior (S. A ), para 
domicilio social y venta de maquinaria en la calle de Juan 
de Mena, 6. 

D. Manuel Conde Calvo, para venta ele zapatería fina 
en la calle de Guzmán el Bueno, 53. 

Machimbarrena y Muyúa (S. A.), para venta de efec­
tos navales en la calle de Lombía, 12. 

D. Atilano Palacios Caravias, para casquería en el Mer­
cado de Guzmán el Bueno, cajón número 1 bis. 

Hermanos Maristas, para academia con varios profeso­
res en la calle de Eduardo Dato, 3. 

D. José Zapata Caro, para tienda de ultramarinos, como 
cambio de nombre, en la calle ele Antonio de Leyva, con 
vuelta a la de Antonio López, 2. 

D. Cándido Caballero Pradillo, para instalar una mesa 
de futbolÍn en la calle del Empecinado, 2. 

D. Antonio Laguna Moreno, para pensión, como cam­
bio de nombre, en la carrera de San Jerónimo, 13. 

D. Ceferino Sánchez García, para taberna, como cambio 
de nombre, en la calle del Barrilero, 40. 

D. Cecilio Martínez, para taberna, como cambio de nOI11-
bre y ampliación, en la calle de Meneses, 30. 

D. Luis Lorente González, para taller de tapicero en la 
calle de Puerto Rico, 1. 

Banco Central, para agencia urbana en la plaza ele Ma­
nuel Becerra, 16. 

Doña Aurelia Freire Souto, para venta de loza y cris­
tal en la avenida de Menéndez Pelayo, 129. 

Banco de Santander, para agencia urbana en la calle 
del Maestro Arbós, 1. 

Viena Flor (S. L.), para despacho de pan en la calle de 
Nicolás Gómez, 27. 

Suministros Eléctricos Pla Font (S. A.), para venta ele 
material eléctrico en la nueva carretera de Valencia, 3. 
. _ Unión Resinera Española (S. A.), para depósito cerrado 
en lá calle de Santa Catalina, 6. 
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D. Perpetuo Carrasco Cuadrado, para venta y confec­
ción de tejidos en la calle de la Virgen del Sagrario, 3. 

D. Manuel Fernández Acero, para casquería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Tomás Bretón, 18. 

Doña María Luisa lVIouchet Uriel, para venta de jugue­
tes en la calle de Sansón Carrasco, 25. 

LI CEN CIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR VICE­
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

D. José Cano García, para carbonería, como cambio 
de nombre, en la calle de Ricardo Ortiz, 22. 

D. Alfonso Ramón Marguenda, para taller mecánico 
en la calle de Germán Pérez Carrasco, 40. 

Garaje Taller Ibérico, para garaje y taller de ajuste 
en la calle de Fernando el Católico, 9. 

D. Fernando Jiménez Jiménez, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle del Pez, 40. 

D. Pedro Barrio Arribas, para carbonería en la calle 
de Alejandro Dumas, 10. 

D. Alberto Domarcos Sabaya, para taller de cerrajeria 
en la calle de Buenavista, 37. 

D. Eusebio Palomino López, para agencia de transpor­
tes en la calle de Galileo, 76. 

Compañía Eléctrica Industrial, para caseta de transfor­
mación en la calle de María Magdalena, sin número. 

D. Santiago Martín Camaño, para fábrica de camas 
en la calle de José María Pemán, 39. 

D. Antonio Lorenzo Can'ión, para café bar, como am­
pliación, en la calle de la Fuent e del Berro, con vuelta a 
la de Gaya. 

D. Teodoro Martín Jiménez, para venta de quincalla, 
juguetes, loza fina y perftlmería en la calle de Eloy Gon­
zalo, 28. 

D. Angel Remando Alcubilla. para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Cea Bermúdez, 51. 

D. Armando Estrada Caso, para tintorería en la carre­
tera ele Aragón, 320. 

D. Pedro Crespo García, para venta de carbones y 
leñas en la calle ele Nuestra Señora de Valverde, 23. 

Sucesor de P. Toca, para fábrica de espejos y loza en­
trefina, como cambio ele nombre, en la calle elel Marqués 
de Santa Ana, 7. 

D. Manuel Vázquez Fariña, para taller de chapista en 
el paseo de las Yeserías, 61. 

Comunidad de propietarios, para garaje en la calle ele 
Juan Bravo, 9. 

D. Jesús Tirado González, para pastelería con horno, 
como cambio de nombre, en la calle de Gravina, 22. 

D. Ernesto Durán Martínez, para venta de material 
eléctrico y maquinaria y taller mecánico, como ampliación, 
en la calle del Barquillo, 36. 

Comercial de Aceros Finos (S. A.), para almacén ele 
hierros en la calle del Ferrocarril, 5. 

Montecarlo (S. L.), para instalar un electromotor en 
la calle del Carmen, 19. 

Cresín (S. L.), para fábrica de losetas, como cambio 
de nombre, en la calle de Ambrós, 30. 

D. Vicente Torro Freixenet, para café bar ambigú en 
la calle del Príncipe, 23. 

D. Julio Sánchez Castedo, para instalar un electromo­
tor en la calle de Sagunto, 6. 

D. Eulogio Martín Ríofrío, para instalar un electro­
motor en la carretera de Aragón, 198. 

D. Baldomero Sanz Manzanedo, para fábrica ele obje­
tos de lujo en la calle de San Francisco de Sales, 3. 

H erederos de Eloy Cruz García, para tahona, C01110 

cambio de nombre, en la calle del Monte Igueldo, 109. 
Antracitas Tejada (S. L.), para carbonería, como cam­

bio de nombre, en la calle de Costa Rica, 24. 

D. Francisco Feu Cabreras, para fábrica de gaseosas 
en la calle de Boldano, 14. 

D. Alfredo Olmo Vázquez, para taller mecánico en la 
calIe de Sánchez Pacheco, 20. 

Madrid, 28 de mayo de 1956.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE RO~IANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

MEMORIA 

de las operaciones realizadas por la Junta adminis­
tradora de la Caja de Compensación de Deuda pública 

municipal durante el año 1955 

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en el apartado 5.° del 
artículo 10 del reglamento de la Caja de Amortización de Deuda 
pública municipal, se inserta a continuación un extracto de la Me­
moria de las operaciones realizadas por la Junta administradora 
de la Caja de Compensación de Deuda pública municipal durante 
el aiio 1955, aprobada por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 
23 de marzo de 1956: 

CANTIDAD HABILITADA. VALORES ADQUIRIDOS. AMORTIZACIÓN y VENTA. 

EXISTENCIAS y VALORACIÓN. DISPONIBILIDAD. 

Cantidad habilitada 

Desde el funcionamiento de la Caja de Amortización (15 de 
noviembre de 1950), la cantidad habilitada por la Corporación para 
la puesta en marcha de este Servicio es la de 4.500.000 pesetas, en 
consonancia con el apartado a) del artículo 5.° del reglamento. 

Ahora bien; como consignamos en el capítulo Gestión, de esta 
Memoria, en los años 1954 y 1955 se reintegró al Ayuntamiento, 
a cuenta de esta aportación, la cantidad de 4.172.262,57 pesetas. 
Queda, pues, reducida aquella habilitación a la suma de 327.737,43 
pesetas. 

Valores. adquiridos 

Fueron adquiridos los siguientes valores: 

CLASE DE DEUDA 

~lejoras lJrbanas 1923 
Villa de Madrid 1931 ............. . 
Obligaciones garantizadas del 

Ensanche 1931 ............. , ...... . 
Villa de Madrid 1941 ............ .. 
Villa de Madrid 1946 ............ .. 
Empresa Municipal de Transpor-

tes 1949 ............................. . 

TOTALES ............... ¡ 

Valor nominal 

Pesetas 

132.500 
1.211.500 

1.407.500 
895.500 
705.000 

324.000 

4.676.000 

Amortización y venta 

Coste 
de adquisicióp 

Pesetas 

119.250 
1.095.128,75 

1.268.768,75 
725.350 
596.680 

280.622,50 

4.085.800 

A partir de la iniciación del funcionamiento de la Caja, hasta 
el 31 de diciembre de 1955, se han hecho efectivos los siguientes 
reembolsos de títulos a causa de amortizaciones de sorteos ordi­
narios: 

CLASE DE DEUDA 

Mejoras lJrbanas 1923 .. .. ........ .. .. .. ...... .. ............ . 
Villa de Madrid 1931 ...................................... .. 
Obligaciones garantizadas del Ensanche de 1931 .. . 
Villa de Madrid 1941 ...................................... .. 
Villa de Madrid 1946 ...................... .. ............... , 

TOTAL ................. .. ......... .. 

Pesetas 
nominales 

13.500 
41.000 

129.500 
10.500 
20.000 

214.500 
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Las yentas de valores propiedad de la Caja de Amor tización, 
vcrificadas por superior disposición y aquiescencia de esta Junta 
.\dministradora, fueron: 

CLASE DE DEUDA 

Villa de Madrid 1931 ........ . ........... . . . ................ . 
Obligaciones garantizadas del Ensanche de 1931 .. . 
Villa de Madrid 1941 ........................... . ........... . 
Villa de Madrid 1946 .............. . .............. . ..... .... . 

TOTAL .... . ... .......... . .......... . 

E.-risl eHcias y valoración 

Pesetas 
nominales 

1.170.500 
1.278.000 

750.000 
685.000 

3.883.500 

La existencia en valores y su efectivo, según cotización en Bolsa, 
es, por tanto, en 31 de diciembre de 1955, la siguiente: . 

Valor nominal Cotización Valor efectivo 
CLASE DE DEUDA 

_1 __ p_e_s_et_as~_I._p_o_r_--:_iento j Pesetas 

Mejoras U rbanas 1923' J 119.000 80 
Vi lla de Madrid 1941 ... 135.000 74,50 
Empresa Municipal de

l
l 

Transportes 1949 ...... 324.000 ' 82,50 

~:OTAL: ~~ ..... I .. 5=7=8.=00=0===== 

95.200 
100.575 

267.300 

463.075 

--= 
Dispollibilidad 

A este importe efectivo de 463.075 pesetas en valores hay que 
sumar la existencia en metálico en nuestra cuenta corriente con la 
Banca López Quesada, cuyo saldo a nuestro favor en 31 de diciem­
bre de 1955 es de 217.536,93 pesetas. Ello nos da un resultado de 
disponibilidad de 680.611,93 pesetas. 

GASTOS 

Los gastos hechos a cargo de los fondos de la Caja de Amorti­
zación, desde su funcionamiento al 31 de diciembre de 1955, fueron 
los siguientes: 

.Ga~t~s de operaciolles por compra de valores ¡-
E JerCICIOs 1950;51 ............................................. , 
Idem 1952 ........ . ........................... .. ................ : .. 
En los restantes años no se hicieron compras .... .... . 

Por venta de valores 

Año 1955 

TOTAL ......... ................... . 

Gastos generales 

- Ejercicios 1950;51 a 1955 

Pesetas 

8.182,67 
295,30 

2.754,60 

11.232,57 

32.110,35 

BALANCE DE COMPROBACIÓl\' y SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 1955 

Folios 

1 
2 

48 
44 
39 
46 
6 

49 
18 
40 

42 
17 
43 
19 

20 

47 

CUENTAS 

Ayuntamiento de Madrid ................ . ................. . 
RecuI' os de la Caja. Apartado a) ...... . ..... ....... .. 

I Id~l11 íd. Apartado f), amortización e intereses ... . 
Idem íd. Apartado e), intereses cuenta corriente .. . 
Depositar io. Cuenta en metálico .. . ......... . ....... . . . . . 
Banca López Qucsada. Cuenta corriente ..... . ...... .. 
Obl igaciones V illa de Madrid 1946 ................... . . 
IdeJll íd. 1941 ...... . ........................... . . ..... .. . . .... .. 

Ide1l1 íd. 1923 ············ .. ······· .. ·· .. ········ · ·· · ······ · · · · · ·1 
Ide1l1 íd. 1931 (Interior) . . ........ ..... ........ .. ........ .. . ' 
lde1l1 íd. 1931 (Ensanche) ..................... . ... . ...... .. 
Ielem Empresa l'vIunicipal de Transportes ........ . .. . 
Gastos de las opcraciones ............................ . .. . .. 
Idem generales 

Salllas _ .. .. ... ...... ... ............. . 

Banca López Quesada. Cuenta ele títulos . . ......... . 
Títulos depositados ....... . ........ . ... .. .. . .... . .......... .. 

TOTALES ...................... . .. .. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 

DEBE 

1.565.932,90 
1.565.932,90 

1.568.687,50 
218.531,93 
596.680 
156.352,20 
119.250 
107.796,88 

1.268.768,75 
280.622,50 

11.232,57 
32.110,35 

7.491.898,48 

2.570.500 
1.992.500 

12.054.898,48 

- 1- ._= 
HABER DEUDORES ACREEDORES 

- I - -----

1.565.932,90 327.737,43 

1.893.670,33 876.855,78 

876.855,78 17.069,47 

17.069,47 
1.568.687,50 

995 217.536,93 

546.287,50 50.392,50 
156.352,20 

119.250 
107.796,88 

1.022.400 246.368,75 
280.622,50 

11.232,57 
32.110,35 

7.491.898,48 1.221.662,68 1.221.662,68 

1.992.500 578.000 
2.570.500 578.000 

12.054.898,48 1.799.662,68 1.799.662,68 

~Iadrid, 23 de mayo de 1956.-El Secretario general, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

"=='" --== = ==-== 

Reglamento del régimen de los Mercados 
de Abastos 

CAPITULO PRIME R O 

PRESCRIPCIONES GENERALES 

Artículo 1.0 No podrán instalarse Mercados de nin­
guna clase sin autorización del Ayuntamiento. 

En el caso de que el Ayuntamiento no construya por si 
los Mercados, podrá otorgar la concesión a entidades o par-

ticulares; ésta se ajustará a las normas que rijan en cada 
momento. 

Art . 2.0 Los Mercados otorgados en régimen de con­
cesión revertirán al Ayuntamiento al expirar el plazo de 
aquélla, que no será en ningún caso superior a cincuenta 
años. 

Art. '3.0 El Ayuntamiento percibirá, durante el plazo 
de explotación, un canon que se fijará en cada caso, que no 
será inferior al S por 100 de los ingresos brutos. 

Art. 4.0 La instalación de puestos ele todas clases se 
ajustará a las condiciones establecidas, según la industria 
a que se destinen. 
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Art. 5.° El Ayuntamiento ejercerá permanentemente 
la intervención administrativa y sanitaria del Mercado. 

Art. 6.° Todo Mercado dispondrá de instalación de 
cámaras frigoríficas y almacenes adecuados a la. importan­
cia y necesidades del mismo. 

Art. 7.° Los Mercados de Abasto se clasificarán en 
Centrales o de distrito. 

Art. 8.° Bajo la denominación de Mercados Centrales 
se comprenderán aquellos en los que deban ser presentados 
para su reconocimiento y venta por mayor todos los pro­
ductos que sean objeto de contratación en cada uno de ellos. 

Art. 9.° Los Mercados de distrito sólo se destinarán a 
la venta por menor de artículos alimenticios y de otras cla­
ses que autorice el Ayuntamiento. 

CAPITULO II 

MERCADOS CENTRALES 

Art. 10. Los Mercados Centrales funcionarán diaria­
mente, a excepción de domingos y días festivos. 

Art. 11. El horario de celebración de los Mercados 
Centrales, así como el de entrada de géneros en los mismos, 
será fijado en cada época del año por la Alcaldía, previo 
informe de la organización sindical. 

Art. 12. N o se permitirá la introducción de productos 
sin la presentación del documento acreditativo del pago de 
los derechos establecidos, que deberá extenderse a nombre 
del comisionista o introductor. 

Art. 13. Los productos habrán de ser colocados nece­
sariamente en el lugar asignadc a cada concesionario de 
puesto. 

Art. 14. La venta de productos en los Mercados Cen­
trales únicamente podrá efectua rse por los elementos que 
a continuación se expresan: 

a) Factorías Municipal y Sindical. 
b) Asociaciones de Agricultores o Pescadores· encua­

drados en la Organización Sindical, tales como Hermanda­
des de Labradores, Cooperativas del Campo, Cofradías de 
Pescadores, etc. 

e) Productores individuales o armadores de buques de 
pesca, si se trata del Mercado Central de Pescados. 

d) Comisionistas; y 
e) Comerciantes dedicados a la venta de productos por 

unidades o kilogramos. 
Art. 15. Las Asociaciones de Agricultores o Pescado­

res encuadrados en la Organización Sindical y productores 
individuales venderán, respectivamente, los productos que 
les sean remitidos por sus afiliados o sean de su propiedad. 

Si se comprobase alguna infracción a lo dispuesto ante­
riormente, dará lugar a la retirada de la autorización que 
posea el infractor. 

Art. 16. Los comisionistas podrán vender los procluc­
tos que les sean remitidos para su venta en comisión y los 
que sean de su propiedad. 

Art. 17. Los comerciantes dedicados a la venta de pro­
ductos por unidades y kilogramos no podrán realizarla por 
bultos completos sino de 25 unidades en adelante, si se 
trata de naranjas y limones, y por kilogramos las verduras 
y pescados. 

Se destinará una parte independiente del Mercado para 
las operaciones de los industriales anteriormente mencio­
nados. 

Art. 18. La adquisición de productos en los Mercados 
Centrales se realizará por los minoristas establecidos en 
Madrid y su provincia, Cooperativas de consumo, Centros 
civiles y militares, establecimientos docentes y benéficos, 
hoteles, fondas, restaurantes y catés. 

La venta de productos con destino a otras provincias no 
podrá efectuarse sin la previa autorización del Jefe del 

Mercado, el cual concederá únicamente dicha autorización 
cuando :\ladrid quede suficientemente abastecido, y de acuer­
do con las instrucciones que reciba de la Alcaldía. 

Las entidades y comi ionistas vendedores en los Mer­
cados extenderán, en triplicado ejemplar, un boleto, en el 
que consignarán el nombre del remitente y punto de Ofl­

gen del producto, nombre del comprador, clase de cada 
uno de los artículos, peso, precio de venta y marca de los 
envases; una copia de dicho boleto se entregará al compra­
dor -que la conservará a disposición de los funcionarios 
municipales y para exposición al público en su estableci­
miento-, y la otra, en la J efaturá del Mercado para el de­
bido control de las operaciones. 

Art. 19. Los comerciantes y elltidade a que se refiere 
el artículo anterior se proveerán en las oficinas del Merca­
do del documento de identidad que les permita el acceso a 
las naves de contratación. Dicho documento de identidad 
será revisado anualmente, y en el caso de cesar el inte­
resado en el comercio, vendrá obligado a devolverlo al 
Mercado. 

A los vendedores en ambulancia o puestos fijos en la 
vía pública se les facilitarán además chapas numeradas, que 
obligatoriamente deberán llevar en sitio visible, tanto en las 
horas de mercado como durante el tiempo que dediquen a 
la venta de productos. 

Art. 20. Si un comerciante minorista fuese sanciona­
do con multa, por infringir las normas relativas al funcio­
namiento de los Mercados, no podrá efectuar operaciones 
mientras no satisfaga aquélla, una vez transcurrido el plazo 
señalado a tal efecto. Si algún comprador se prestase a ad­
quirir productos con destino a aquél, será sancionado igual­
mente. 

Art. 21. La venta de frutas y verduras se efectuará por 
bultos completos y con los mismos envases de origen, y las 
verduras de cuento, por docenas o manojos, según clases. 

Los' productos vendrán convenientemente clasificados, y 
en los envases de origen -en lugar visible de éstos- se in­
dicará la calidad. 

Se exceptúa del sistema de venta mencionado las efec­
tuadas por los industriales comprendidos en el apartado e) 
del artículo 14. 

Art. 22. La venta de todos los artículos se efectuará 
necesariamente en los puestos señalados al efecto a cada 
entidad o industrial. 

Art. 23. Al Mercado Central de Pescados deberá con­
currir toda clase de pescados, mariscos y conservas enva­
sadas en latas o barriles de peso superior a cinco kilogramos. 

Art. 24. La descarga del género en el Mercado Cen­
tral de Pescados se verificará por el sitio designado y por 
el orden de llegada al Mercado, prohibiéndose la perma­
nencia de géneros en la nave de descarga, con el fin de 
evitar aglomeraciones de los mismos y dar facilidades para 
su transporte a los sitios de venta. 

Art. 25. Terminada la descarga de pescado y su colo­
cación en cada puesto, se procederá a su reconocimiento 
sanitario; no permitiéndose la entrada de compradores 
hasta que aquél no se haya practicado. 

Art. 26. Bajo ningún pretexto se depositará el pesca­
clo en sitios que no sean los señalados a tal efecto. 

Art. 27. El pescado se acondicionará debidamente en 
los puestos, para su exposición y venta. 

Art. 28. El pescado sobrante cle la venta se depositará 
en las cámaras frigoríficas, de las que será extraído dia­
riamente una hora antes de comenzar el mercado. 

El Jefe del Mercado comprobará diariamente que todo 
el pescado clepositado en las cámaras ha sido extraído de 
las mismas y puesto a la venta. 

Art. 29. En el Mercado de Huevos se exponclrán, en 
lugar visible de cada puesto, muestras de aquéllos, con in­
dicación de cantidad y procedencia, para conocimiento de 
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los compradores; siendo responsables los industriales de las 
inexactitudes que pudieran contener las declaraciones de 
existencias. 

Art. 30. Todos los envases de huevos serán precinta­
dos o marcados, empleando cada comerciante signo dife­
rente, de! que darán conocimiento a la Jefatura del Mercado 
para constancia. 

Art. 31. Antes de proceder a la venta de los huevos 
y de la caza serán reconocidos por e! profesor Veterinario. 

Art. 32. Durante la época de veda no se autorizará la 
entrada en el Mercado <;le la caza que no venga acompa­
ñada de la guía de origen. Para la venta al público de esta 
caza deberá llevar siempre la marca del Mercado Central. 

CONCESIÓN y UTILIZACIÓN DE PUESTOS 

EN LOS MERCADOS CENTRALES 

Art. 33. La concesión de autorizaciones para operar 
en los Mercados Centrales se otorgará por la Alcaldía Pre­
sidencia. 

A la solicitud que a tal efecto se formule se acompaña­
rán los documentos siguientes: 

Asociaciones de Agricultores o Pescadores encuadradas 
en la Organización Sindical: 

Acta refrendada de su constitución y dos ej emplares de 
los Estatutos legalmente autorizados. Certificado del Pre­
sidente de la Asociación, con e! visto bueno del Delegado 
provincial de Sindicatos, que indicará: . 

a) Volumen anual aproximado de cada uno de los 
productos que puedan remitir a Madrid. 

b) Medio de transporte a emplear, y si disponen de 
elementos propios; y 

c) Cuantos datos considere interesantes el solicitante. 
Productores individuales: 
a) Certificado de la Alcaldía: en que radiquen sus e¿­

plotaciones, indicando volumen anual aproximado de cada 
uno de los productos que puedan remitir. 

b) Recibo de la contribución territorial (Riqueza rús­
tica). 

c) Medio de transporte a emplear, y si disponen de 
elementos propios; y 

d) Cuantos datos considere interesantes el solicitante. 
Armadores de buques de pesca: 
a) Recibo corriente de la contribución que satisfa­

gan; y 
b) Certificado de la Jefatura del puerto en que los 

barcos estén matriculados, con expresión de las caracterís­
ticas de cada uno y nombre del propietario. Si se compro­
base que un armador recibe pescado no procedente de sus 
barcos, se dejará sin efecto la autorización para operar en 
el Mercado. 

Comisionistas: 
Certificado de nacImIento y documentos acreditativos 

de los méritos alegados, así como cuantos datos · o docu­
mentos considere necesarios para fundamentar su petición. 
N o será preciso que acrediten estar dados de alta en la 
contribución industrial; pero en caso de serles otorgada la 
autorización, no podrán iniciar el ejercicio de sus activi­
dades sin acreditar dicho extremo. 

Art. 34. No se adjudicará ninguna vacante sin haberla 
anunciado con quince días de antelación, por lo menos, en 
los diarios de más circulación en los medios rurales o pobla­
ción del litoral, en su caso; sin perjuicio de la publiCidad 
preceptiva en los Boletines Oficiales y de dar cuenta a los 
órganos sindicales nacionales a que corresponda, a título 
informativo. 

Para la adjudicación se dará preferencia a las Asocia­
ciones de Agricultores o Pescadores encuadradas en la Or­
ganización Sindical, y entre ellas, a aquellas que ofrezcan 
mejores posibilidades de abastecimiento, tanto por la cuan-

tía de los productos que puedan remitir como por la faci­
lidad de su transporte. 

En el caso de no cubrirse las vacantes por dichas enti­
dades, se podrán adjudicar a productores individuales o 
armadores de buques de pesca. en su caso, teniendo en 
cuenta las mismas preferencias que para las Asociaciones. 

Finalmente, se adjudicarán a los comisionistas que lo 
hubieran solicitado las vacantes que no hayan sido cubier­
tas por los dos grupos anteriores; estableciéndose, en este 
caso, las preferencias que señala la legislación vigente para 
caballeros mutilados, ex combatientes, ex cautivos, etc. 

Art. 35. Una vez otorgada la autorización para operar 
en el Mercado, les será asignado por la Alcaldía el lugar o 
espacio que hayan de ocupar, por cuya utilización abonarán 
los derechos que se establezcan en las Ordenanzas de exac­
ciones. 

Asimismo, la Jefatura del Mercado le expedirá el car­
net, que deberá tener en todo momento en su poder para 
justificar su personalidad en el Mercado. 

Art. 36. Tanto los productores' individuales como los 
armadores y los comisionistas deberán presentar trimestral­
mente en la Oficina del Mercado el recibo de la contribución 
que acredite estar al corriente en e! pago de ella. El incum­
plimiento de este requisito será sancionado por la Alcaldía, 
incluso con la anulación de la autorización. 

Art. 37. Queda prohibida la cesión, traspaso o sub­
arriendo de autorizaciones o concesiones de cualquier clase 
de las otorgadas para operar en los Mercados Centrales. 
Unicamente podrá autorizarse por la Alcaldía Presidencia 
la cesión cuando aquélla sea a favor de sucesores o herede­
ros directos. 

El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo se 
sancionará con la anulación de la concesión, y no se reco­
nocerá ningún derecho sobre el puesto al subarrendatario. 

Art. 38. Los mayoristas que operen en los distintos 
Mercados Centrales llevarán obligatoriamente libros regis­
tros de transacciones, y enviarán diariamente a las oficinas 
del Mercado copia autorizada de las que hayan realizado. 

Dichos libros, que contendrán fundamentalmente los da­
tos relativos a cantidades de géneros vendidos y precios de 
éstos, se ajustarán al modelo que la Alcaldía Presidencia 
apruebe, y serán debidamente diligenciados por el Jefe del 
Mercado, el que, por sí o por medio del personal a sus 
órdenes, inspeccionará aquéllos para comprobar la veraci­
dad de los asientos. 

Art. 39.' Presentarán asimismo relación nominal de los 
dependientes a su servicio, con indicación de cuantos datos 
personales considere necesarios la Jefatura del Mercado 
para la expedición del documento que acredite su perso­
nalidad. 

Los remitentes de productos tendrán libre acceso al 
Mercado para fiscalizar la venta de aquéllos, previo cono­
cimiento del Jefe del Mercado. 

Tanto los mayoristas como sus representantes y depen­
dientes acatarán cuantas órdenes o disposiciones les sean 
comunicadas, bien por la Jefatura del Mercado, bien por 
el personal a sus órdenes, y serán responsables de las faltas 
que cometan sus dependientes. 

Art. 40. Durante las horas de entrada de productos 
será obligada su presencia en el Mercado o la de un depen­
diente que le represente y se haga cargo de los géneros que 
lleguen a su consignación. 

Art. 41. Al comenzar el mercado deberán tener sus 
puestos, así como los productos, en las necesarias condicio­
nes de limpieza e higiene. 

Art. 42. Los pasos de acceso a los puestos se man~en­
drán en todo momento libres. y los envases serán recogIdos 
y depositados en los locales destinados al efecto en cada 
Mercado. 

Art. 43. Todos los mayoristas que operen en los Mer-
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cados Centrales vendrán obligados a realizar operaciones 
de una manera continuada, y el que dejase de efectuarlas 
por espacio de un mes, a no ser por causa justificada a 
juicio de la Alcaldía, será dado de baja. 

Se entenderá que no se efectúan operaciones cuando el 
promedio anual de las mismas sea inferior a las cantidades 
siguientes: 

Frutas y verduras, 450.000 kilogramos. 
Verduras, 240.000 kilogramos. 
Patatas, 600.000 kilogramos. 
Pescados, 90.000 kilogramos. 
Art. 44. La Alcaldía podrá sancionar los actos de des­

obediencia a las medidas adoptadas para la mejor ordena­
ción del abasto de Madrid, con la retirada de las autoriza­
ciones que para operar en los Mercados Centrales tuviesen 
los infractores. 

CÁMARAS FRIGORfFICAS 

Art. 45. El depósito de géneros en las cámaras frigo­
ríficas o almacenes, tanto oficiales como particulares, no 
podrá efectuarse sin la previa autorización de la Alcaldía, 
que la concederá discrecionalmente cuando, a su juicio, 
dicho almacenamiento no pueda dar lugar a la substracción 
de géneros del movimiento del Mercado para especular con 
ellos en épocas de escasez de los mismos. 

Para obtener dicha autorización, deberá exhibir el inte­
resado la papeleta que acredite el pago de los derechos co­
rrespondientes. 

Los propietarios o administradores de cámaras o alma­
cenes no admitirán en éstos o en aquéllas ningún género 
sin la oportuna autorización de la Alcaldía, exigiéndose los 
mismos requisitos para la salida de productos. 

La contravención de estas disposiciones será sancionada 
severamente por la Alcaldía, que podrá acordar, en caso de 
reincidencia, la retirada de la correspondiente autorización 
para operar en los Mercados. 

La Alcaldía podrá ordenar en cualquier momento la 
puesta en venta de los géneros almacenados, si, a su juicio, 
considerase necesaria tal medida para la debida regulación 
del Mercado. 

Se llevará cuenta detallada de los géneros almacenados 
por cada mayorista, especificando su clase, cantidad, lugar 
de almacenamiento, precio a que se cotizaron el día en que 
fueron almacenados y precio del día en que se pongan a 
la venta. Estos datos se llevarán al día, bajo la exclusiva 
responsabilidad del Jefe del Mercado correspondiente. 

La Jefatura de cada Mercado, por medio de los funcio­
narios a sus órdenes, ejercerá la intervención de entradas y 
salidas de productos en cámaras y almacenes, viniendo obli­
gados los propietarios o administradores a poner a dispo­
sición de aquéllos los libros y documentos que necesiten 
examinar a tal efecto. 

Todos los productos que se introduzcan en cámaras y 
almacenes habrán de pasar nuevamente por el Mercado para 
proceder a su venta, entendiéndose prohibida en absoluto la 
venta directa en aquellos locales. 

La conservación de huevos y caza se regirá por las mis­
mas normas. 

La entrada de pescado en las cámaras del Mercado Cen­
tral sólo se autorizará en cuanto al sobrante de la venta de 
cada día, con obligación, por parte del introductor, de po­
nerlo a la venta al día siguiente. 

SERVICIOS DE LOS MERCADOS CENTRALES 

Art. 46. Los Servicios de los Mercados Centrales se 
agruparán en las Secciones siguientes: 

Factoría Municipal, Factoría Sindical, Intervención en 
las transacciones, Administración, Contabilidad e Inspec­
ción sanitaria. 

Factoría Municipal 

Art. 47. El Ayuntamiento se reserva la facultad de 
establecer una Factoría Municipal en cada uno de los Mer­
cados Centrales, previos los trámites legales oportunos. 

Art. 48. La Factoría Municipal tendrá como misiones 
principales las siguientes: 

a) Informar a los productores sobre la situación del 
Mercado, tanto en lo que respecta a la cotización de los 
productos como a la demanda existente de los mismos, así 
~omo sobre cualquier otro extremo que pueda serIes útil 
para su orientación. 

. b) Recepción y venta, en representación de las Aso­
ciaciones de Productores o productores individuales, de los 
productos que a tal objeto se remitan. 

c) Concesión de anticipos y créditos a los remiten­
tes; y 

d) Concesión de envases para facilitar la remisión de 
productos y el aprovechamiento de aquéllos. 

El funcionamiento de la Factoría Municipal será objeto 
de una reglamentación especial. 

Factoría Sindical 

Art. 49. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
anteriores, y con objeto de que la Organización Sindical 
pueda ejercer las funciones de ordenación económicosocial 
que le competen', facilitando el acceso directo a los Merca­
dos de los artículos producidos por sus asociados, en cada 
uno de los Mercados Centrales se destinará un espacio de 
la amplitud necesaria y con los accesos precisos para que 
se establezca en él la Factoria Sindical, que estará a cargo 
de las Hermandades Sindicales de Labradores, Cooperati­
vas del Campo o de Pescadores, Cofradías u otras entidades 
sindicales de rango nacional que agrupen a los productores 
de los artículos que en cada Mercado se expendan. 

Art. 50. Las funciones de las Factorías Sindicales se­
rán las siguientes: 

a) Información a sus asociados sobre la situación del 
Mercado, tanto en 10 que respecta a la cotización de los 
productos como a la demanda existente de los mismos, así 
como sobre cualquier otro extremo que pueda serles útil 
para su orientación. 

b) Recepción y venta, en representación de sus aso­
ciados, de los productos que éstos remitan con tal objeto. 

e) Concesión de créditos y anticipos a los remitentes. 
d) Servicio de envases para facilitar la remisión de 

productos y el aprovechamiento de aquéllos en lo posible; y 
e) Cuantas se consideren necesarias para el mejor 

cumplimiento de los fines de la Factoría, que consistirán 
principalmente en poner a disposición de los productores 
que no dispongan de puesto en los Mercados Centrales un 
medio de vender sus productos directamente. 

Art. 51. Las Factorías Sindicales sólo podrán operar 
con los productos que les sean remitidos por los asociados 
individuales o colectivos que integren la entidad encargada 
de su explotación. 

Art. 52. Las instalaciones necesarias para el mejor 
funcionamiento de las Factorías, así como los gastos de 
personal de las mismas, serán costeados por la entidad sin­
dical que vaya a utilizarlos. 

Art. 53. Cada entidad sindical organizará los servicios 
de la Factoría que tenga a su cargo en la forma que estime 
más conveniente para el mejor desempeño de sus funcio­
nes, sin perjuicio de observar estrictamente 10 dispuesto en 
el presente reglamento y cuantas disposiciones se dicten en 
lo sucesivo, en cuanto a su funcionamiento dentro de los 
Mercados. 
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S crvicio de Administración 

Art. 54. El Servicio de Administración tendrá a su 
cargo la realización de todos los trabajos de Índole admi­
nistrativa, y entre otras, serán sus funciones principales las 
siguientes: 

a) Llevar un registro de entradas y salidas de produc­
tos de las diferentes clases que a diario realice cada ma­
yorista. 

b) Llevar un registro de vendedores al por mayor y 
,al detall. 

e) Expedir los documentos de identidad a compta~ 
dores y vendedores y a sus representantes. 

d) Consignar diariamente en el libro correspondiente 
los precios máximo, medio y mínimo de cada clase de pro­
ducto. 

e) Tramitar toda clase de reclamaciones relacionadas 
con las operaciones de compraventa de productos; y 

f) Obtener la información necesaria respecto a la abun­
dancia o escasez de productos en cada zona, estado de las 
cosechas y cuantos datos tiendan a conocer 10 más exac­
tamente posible la situación de la producción. 

S ervieio de Intervención y Contabilidad 

Art. 55. Corresponde a este Servicio: 
a) Llevar la contabilidad general del Mercado y la 

particular de cada uno de sus Servicios, formalizando los 
balances demostrativos de su resultado económico. 

b) Expedir los recibos correspondientes a los derechos 
que se deben satisfacer por la utilización de los diferentes 
servicios. 

e) Confeccionar diari<;lmente las hojas de Caja, en las 
que expresará su conformidad el Cajero; y 

d). Conservar todos los justificantes de los cobros y 
pagos realizados. 

S ervieio S anitari o 

Art. 56. La inspección y vigilancia sanitaria de los 
Mercados será realizada por los Inspectores del Laborato­
rio Municipal, quienes se atendrán a la legislación sanitaria 
vigente. 

Art. 57. En el caso de que así 10 soliciten los intere­
sados, de toda inutilización se expedirá certificado, en el 
que se expresará la causa de aquélla y cuantos datos se 
juzguen necesarios. El original de 'dicho documento se ar­
chivará en la oficina del Mercado. 

CAPITULO III 

MERCApOS DE DISTRITO 

Arf. 58. En estos Mercados únicamente se realizarán 
operaciones de venta por menor de los productos contra­
tados en los Mercados Centrales, así como también de aque­
llos que los detallistas introduzcan directamente desde los 
centros de producción con'la debida autorización de la Al­
caldía Presidencia. 

Art. 59. La entrada de los géneros se efectuará a las 
horas y por el lugar que fije la Administración del Mercado. 

Art. 60. Las horas de venta al público serán las seña­
ladas oficialmente para los establecimientos de cada clase. 

Art. 61. En todos los Mercados habrá una báscula 
oficial, para las comprobaciones de peso que el público so­
licite. 

Art. 62. Los titulares de , puestos conservarán éstos, 
así como los útiles necesarios para cada comercio, en las 
debidas condiciones de aseo y limpieza. 

Art. 63. Tanto aquéllos como sus dependientes estarán 

= 
provistos de un carnet de identidad, que tendrán en todo 
momento a disposición de la Autoridad, 

Durante las horas de venta vestirán blusas y delantales 
en perfecto estado de limpieza. 

Art. 64. Queda terminantemente prohibida la coloca­
ción 'de envases u otra clase de bultos fuera del perímetro 
de los puestos, o en su cubierta. 

Art. 65. En los puestos dedicados a la venta de ar­
tículos alimenticios se fijará, a la vista del público, un cartel 
en caracteres perfectamente legibles con los precios de ad­
quisición por mayor y de venta al público; quedando pro­
hibido anunciar a voces tanto éstos como la calidad de los 
productos. 

El precio máximo de venta al detall no podrá exceder 
del precio de adquisición por mayor, incrementado con el 
margen comercial señalado para el artículo correspondiente 
por la Autoridad competente. 

La cuantía de los márgenes comerciales para los dife­
rentes artículos estará expuesta al público en lugar bien 
visible del establecimiento. 

Los comerciantes conservarán los boletos de compra en 
el Mercado Central a disposición de la Autoridad y del 
público en general, que podrá solicitar su exhibición al 
efecto de comprobar el precio de adquisición por mayor. 

Independientemente de los carteles antes indicados, se 
colocarán los precios de cada una de las diferentes clases de 
todos los artículos expuestos a la venta. 

Art. 66. Las prescripciones de los precedentes artícu­
los serán de aplicación tanto a los Mercados municipales 
como a los explotados en régimen de concesión, así como 
a los establecimientos instalados fuera de los Mercados. 

ADJUDICACIÓN, uso y CESIÓN DE PUESTOS 

Art. 67. La concesión de puestos en los Mercados de 
distrito se efectuará mediante subasta pública. que podrá 
ser restringida cuando se trate de recoger puestos insta­
lados en la vía pública en la zona de influencia de cada 
Mercado, 

Cuando no existan puestos en la zona de influencia, o, 
caso de existir, después de haber efectuado el acoplamiento 
de los mismos, para cubrir las vacantes existentes se con­
vocará subasta restringida, a la que solamente podrán con­
currir las Hermandades Sindicales de Labradores y Coope­
rativas del Campo. 

Art. 68. Los derechos por utilización de puestos en los 
Mercados se fijarán en las Ordenanzas de exacciones, y su 
pago se realizará en la forma que en éstas se establezca. 

Art. 69. N o se podrá variar sin autorización de la 
Alcaldía la industria que se ej erza en cada puesto. 

Art. 70. Los documentos de ídentidad expedidos a los 
minoristas serán revisados anualmente, y se considerarán 
caducados cuando transcurra un mes sin 'que el interesado 
ejerza el comercio, salvo cuando éste se refiera a productos 
de la temporada. 

Art. 71. Los usuarios de puestos podrán ejecutar por 
su cuenta, y previa autorización de la Alcaldía Presidencia, 
las obras que consideren convenientes para la mejor insta­
lación de los' mismos, siempre que no se varíe la dispo' 
sición de aquéllos. 

La conservación y reparación de puestos correrá a cargo 
de los usuarios, quedando a beneficio del Ayuntamiento las 
obras que en ellos se realicen. 

. Art. 72. Se declarará vacante el puesto que no se ocu­
pase o permaneciese cerrado por espacio de un mes, aunque 
estuviese al corriente en el pago del alquiler del mismo, 
a no ser que hubiese obtenido la necesaria autorización al 
efecto o se tratase de puestos de temporada. 

Art. 73. Los usuarios de puestos vienen obligados a 
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cumplir exactamente las órdenes e instrucciones que reciban 
de la Administración del ?lercado. 

Art. 74. En el caso de que hubiere que proceder al 
desalojo de un puesto, por falta de pago, haber sido decla­
rado vacante, subarriendo, etc., se concederá al usuario el 
plazo de ocho días para que pueda retirar los géneros y 
enseres, y si no lo verificase, la Administración 10 realizará 
por su cuenta, depositándolos en el Almacén de Villa a dis­
posición del propietario. 

Art. 75. Cuando el usuario de situado, puesto, banca 
o cualquier otra instalación o espacio de algún Mercado 
de distrito, de propiedad municipal, desee ceder el mismo, 10 
solicitará de la Alcaldía, indicando la cantidad mínima 
que desee percibir por la cesión. 

Para poder plantear la cesión de un puesto, el usuario 
de! mismo habrá de llevar en el ejercicio de la industria 
un plazo mínimo de dos años. 

En la Sección de Abastos del Ayuntamiento se lle­
vará un registro, en el que se inscribirán con todos los 
datos convenientes las ofertas de cesión que se hagan. 

El primer día hábil de cada mes, la Delegación de Abas­
tos comunicará a la Alcaldía Presidencia las ofertas que 
se hayan recibido durante el mes precedente, que serán 
sacadas a subasta, de conformidad con el pliego de condi­
ciones que apruebe la Comisión Municipal Permanente, 
en e! que se señalará como precio tipo la cantidad fijada 
por el usuario del puesto. 

Art. 76. La subasta se anunciará en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia y en dos diarios de Madrid, y el im­
porte de los anuncios será satisfecho a prorrata por los 
adquirentes, independientemente del precio en que se haga 
la adjudicación. 

Art. 77. El importe de las adjudicaciones será perci­
bido por el Ayuntamiento y entregado a los cedentes, pre­
vias las siguientes deducciones: 

a) Corresponderá al Ayuntamiento el 15 por 100 cuan­
do el usuario haya recibido graciosamente la concesión. 

b) En el caso de que el usuario, al adquirir el puesto, 
hubiese hecho algún desembolso que pudiera probar feha­
cientemente con documento notarial o con antecedentes 
obrantes en el Ayuntamiento, se le descontará un 5 por 100 
sobre una cantidad igual a la por él satisfecha al adquirir 
la concesión, y el 50 por 100 sobre la diferencia entre 10 
pagado por él y el importe del remate; y 

c) Como mínimo, el Ayuntamiento percibirá, en todos 
y cada uno de los casos, el importe del canon de un año 
si se trata de puesto cerrado, y el importe de seis mensua­
lidades si se trata de bancas o pavimentos. 

En el caso de que en la primera subasta no acudieran 
licitadores, los usuarios podrán ceder libremente sus pues­
tos, pagando al Ayuntamiento el cedente el 15 por 100 de 
la cantidad que sirvió de precio tipo en la subasta decla­
rada desierta. 

Art. 78. Quedan exceptuadas de las' anteriores nor­
mas las cesiones que tengan lugar de padres a hijos, o 
viceversa, y entre cónyuges, que sólo precisarán la autori­
zación de la Alcaldía Presidencia para efectuarse. 

CAPITULO IV 

PERSONAL DE LOS ·DISTINTOS SERVICIOS 

Art. 79. Como Jefe directo de todo el personal que 
preste sus servicios en los Mercados Centrales y de distrito, 
y en cualquiera de l<;ls dependencias de abastos, actuará el 
Jefe de esta Sección en su condición de Inspector Jefe de 
los citados Servicios, que tendrá como función principal, 
independientemente de las que le competen como Jefe ad­
ministrativo de la Sección, la de ejecutar las órdenes ema­
nadas de la Alcaldía Presidencia, o, en su caso, de la 

Delegación de Abastos, para la mejor organización del abas­
tecimiento de la población, velando al mismo tiempo por el 
más perfecto funcionamiento de todos los Servicios que se 
encuentren bajo su dependencia. 

Art. 80. Al frente de cada uno de los :\lercados Cen­
trales y de distrito actuará un Jefe, que tendrá como fun ­
ciones principales las siguientes: 

a) Dirigir e inspeccionar los servicios de cada Mer­
cado, de acuerdo con las instrucciones recibidas de la Supe­
rioridad. 

b) Distribuir el personal a sus órdenes de la manera 
más conveniente a dichos Servicios, exigiendo a sus subor­
dinados el exacto cumplimiento de las órdenes recibidas o 
de las disposiciones establecidas en el presente reglamento. 

c) Fiscalizar directamente todas las operaciones de los 
Mercados e inspeccionar los libros-registro de transaccio­
nes que obligatoriamente han de llevar los mayoristas. 

d) Remitir directamente, a diario, tanto a la Delega­
ción como a la Inspección de los Servicios de Abastos, re­
lación de los géneros introducidos y cotizaciones más co­
rrientes en los mismos. 

e) Proponer a la Superioridad las necesarias medidas 
para corregir los defectos que observe, relacionados, bien 
con los Servicios, o con el abastecimiento de la capital. 

f) Vigilar la conservación de los edificios, enseres y 
maquinaria, y formalizar los pedidos de material, efectuando 
su recepción y procediendo a su distribución entre los Ser-
vicios que lo necesiten; y . 

g) Comunicar a la Superioridad las faltas que cometa 
el personal, para la imposición de las sanciones que pro­
cedan. 

Art. 81. Los Jefes y Subjefes de los Mercados serán 
designados entre los Inspectores de Transacciones, con 
arreglo a lo establecido para la provisión de Jefaturas. 

Art. 82. A las inmediatas órdenes del Jefe del Mer­
cado actuarán los Inspectores de Transacciones que desem­
peñen las funciones que les están atribuídas y aquellas 
otras que les sean confiadas por la Superioridad. 

Art. 83. El ingreso del personal de Inspectores de 
Transacciones se verificará por oposición, con sujeción a 
las bases y programa que oportunamente acuerde el Ayun­
tamiento. 

Celadores de Mercados 

Art. 84. El Servicio de vigilancia de los Mercados 
estará encomendado a los Celadores, que tendrán como 
misiones principales vigilar las dependencias, así como la 
entrada y salida de los productos, y en general, cumplir y 
hacer observar a compradores y vendedores y a sus repre­
sentantes y dependientes los preceptos de este reglamento 
y cuantas órdenes e instrucciones emanen de la Jefatura. 

P olida M ltnicipal 

Art. 85. En cada uno de los Mercados Centrales habrá 
un Inspector de Policía Municipal y el número de Guardias 
que las necesidades de! Servicio exijan. Estos funciona­
rios, una vez asignados al Mercado, estarán a las inme­
diatas órdertes del Jefe del mismo, y sus obligaciones serán 
las siguientes: 

a) Mantener el orden público en el interior del 
Mercado. 

b) Colaborar con el personal de Celadores al exacto 
cumplimiento de este reglamento y de cuantas órdenes o 
disposiciones emanen de la Superioridad; y 

c) Auxiliar a los funcionarios de los Mercados cuan­
tas veces sean solicitados por éstos. 

A los Mercados de distrito se destinará e! personal de 
Policía Municipal que la vigilancia de los mismos exija. 

Ayuntamiento de Madrid
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Guardas jurados 

Art. 86. Este personal tendrá a su cargo principal­
mente la vigilancia nocturna dentro de! Mercado, y os­
tentará durante el servicio el uniforme ' que acredite su 
condición de tal y las armas que estén autorizados a usar. 

Vigilará de una manera especial todos los puestos, no 
permitiendo que durante las horas en que esté cerrado e! 
Mercado se saquen mercancías del mismo, a no ser con la 
debida autorización del Jefe de la dependencia. 

Cumplirá fielmente cuantas órdenes reciba de la J efa­
tura de! Mercado, y dará cuenta de todas las novedades 
que ocurran durante el servicio al Jefe del Mercado o fun­
cionario que le sustituya. 

Subalternos 

Art. 87. En los Mercados Cehtrales existirá e! per­
sonal de Ordenanzas y limpieza indispensable. 

Uno de los Subalternos hará de Conserje, y sus obliga­
ciones serán: 

a) Cuidar de la conservación y responder de todos los 
efectos, muebles y material que existan en cada Mercado, 
los cuales recibirá mediante inventario valorado del Jefe, 
al que dará cuenta de cualquier falta o deterioro que ad­
vierta. 

b) Recibir y guardar, bajo su responsabilidad, cuan­
tos artículos, efectos o material se reciban para e! servicio 
de todas las dependencias, distribuyéndolos en la forma y 
con arreglo a las órdenes del Jefe, al que dará cuenta del 
movimiento de entradas y salidas. 

e) Cuidar de que todo el personal a sus órdenes des­
empeñe las funciones que tenga asignadas, dando conoci­
miento de cuantas anormalidades advierta. 

d) Exigir que en los actos de servicio todos los fun­
cionarios ostenten el uniforme, y que éstos lo cuiden con 
esmero especial. 

e) Hacer diariamente una escrupulosa requisa en todas 
las dependencias. 

f) Cumplir cuantas órdenes emanen de la Superioridad, 
y exigir su exacto cumplimiento a todo el personal de él 
dependiente; y 

g) Será el inmediato superior de todo el personal de 
Ordenanzas y operarios de limpieza. 

Art. 88. Los operarios masculinos de limpieza ten­
drán la obligación de efectuar la del Mercado a las horas 
y en los turnos que por la Jefatura se señalen. 

Art. 89. El Servicio de evacuatorios y la limpieza de 
todas las oficinas municipales del Mercado estarán a cargo 
del personal femenino de la plantilla de Mercados. 

Art. 90. El personal de limpieza estará designado por 
la Alcaldía en la forma reglamentaria. 

Descarga de bultos destinados a mayoristas 

Art. 91. Los mayoristas que operen en los Mercados 
Centrales organizarán por su cuenta e! servicio de des­
carga de las mercancías que les sean asignadas, bien indi­
vidualmente, utilizando su propio personal, o asociándose 
con otros mayoristas para organizar a sus expehsas e! ser­
vicio con el personal necesario para su prestación. 

En aquellos Mercados Centrales donde el servicio de 
descarga se venga efectuando por Asociaciones de Descar­
gadores, se mantendrá esta modalidad, que asimismo podrá 
ser implantada en el caso de crearse entidades de la misma 
índole en otros M'ercados. 

Art. 92. A los efectos de lo dispuesto en e! artícu­
lo 40 de este reglamento, las Asociaciones creadas por los 
mayoristas para realizar el servicio de descarga en común 
tendrán, respecto al personal a su servicio, las mismas res-

ponsabilidades que en el citado artículo se señalan para 
los mayoristas respecto de sus dependientes, sin perjuicio 
de las obligaciones impuestas por la legislación laboral. 
Al personal empleado en la descarga se le proveerá por la 
Jefatura del Mercado del oportuno carnet de identidad. 

El personal de descarga que actualmente figura en la 
plantilla de este Servicio será absorbido por las agrupacio_ 
nes que a este efecto se creen, en la proporción debida 
y en forma tal que los actuales descargadores tengan ase­
gurada su colocación, así como todos los derechos laborales 
de que vengan disfrutando. 

Carga de bultos adquiridos por minoristas 

Art. 93. El personal ajeno al Ayuntamiento que efec­
túe el servicio de carga de bultos adquiridos por los mino­
ristas deberá estar autorizado por e! Ayuntamiento para 
realizar este cometido, a cuyo efecto 10 solicitará de la 
Alcaldía Presidencia, la que, previos los informes perti­
nentes, le concederá la oportuna autorización y le proveerá 
de una chapa numerada, que deberá llevar en sitio visible. 

Art. 94. Las tarifas que hayan de cobrarse se fijarán 
por el Ayuntamiento de acuerdo con las representaciones 
Sindicales de Cargadores y Minoristas. 

Art. 95. Los mozos de carga, o sea los que hayan de 
sacar los bultos de las naves de contratación, entrarán a 
prestar el servicio a la hora señalada por 'la Jefatura del 
Mercado, y se distribuirán por todos los puestos de! mismo. 

, Se prohibirá a dicho personal seguir a los compradores 
de puesto a puesto, prestando su servicio al ser requeridos 
por éstos. 

Atenderán todas las instrucciones que les sean dadas por 
la Jefatura del Mercado en cuanto a la entrega de envases 
y al transporte de los bultos. 

Art. 96. Los compradores deberán abstenerse de uti­
lizar para el transporte de bultos a persona no autorizada 
por el Ayuntamiento. No obstante, les será permitido reali­
zar por sí o por medio de sus dependientes dicho trans­
porte. 

Art. 97. Los mozos de carga vendrán obligados a 
cumplir los preceptos de este reglamento y las órdenes que 
reciban de! personal municipal. 

El incumplimiento de lo dispuesto se sancionará con 
la caducidad de la autorización para actuar dentro del 
Mercado. 

Art. 98. El transporte de productos desde el Mer­
cado a los establecimientos se prestará libremente por los 
vehículos que acudan a tal efecto al Mercado. . 

Dichos vehículos habrán de estar registrados en la Ofi­
cina del Mercado, y para la carga de los productos se 
situarán en el lugar que les indique la Jefatura del Mercado. 

DISPOSICION TRANSITORIA - -

Los actuales titulares de puestos de los Mercados Cen­
trales que tuviesen adquirido el derecho de traspaso conti­
nuarán en el ejercicio del mismo, que podrán hacer efectivo 
previa autorización de la Alcaldía Presidencia y el pago de 
los derechos establecidos por el Ayuntamiento. 

DISPOSICION ADICIONAL 

A fin de hacer posible la concesión ilimitada de autorj: 
zaciones a abastecedores mayoristas prevista en el artícu­
lo 20 del reglamento de Servicios de las Corporaciones 
locales una Comisión, integrada por los Presidentes de las 
Comisiones de Abastos, Fome,nto y Hacienda, estudiará, 
con la posible urgencia, la habilitación ele solares o locales 
supletorios de los Mercados Centrales, en los que puedan 
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situar y vender sus productos los que deseen ejercer sus 
actividades comerciales de mayoristas. 

Asimismo dicha Comisión estudiará el problema de 
construcción de nuevos Mercados, que reúnan condiciones 
de capacidad suficiente, para que en ellos puedan ser ob­
jeto de transacción las cantidades de productos que al 
presente, y para un futuro previsible, puedan ser necesa­
rias al normal abastecimiento. 

E l presente reglamento fué aprobado por el excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno en sesión de 18 de mayo de 1956, 
y devuelto por el excelentísimo señor Gobernador civil en 
18 de junio siguiente sin reparo alguno a su articulado, 
por considerarlo acorde con las disposiciones vigentes. 

De conformidad con lo prevenido en el artículo 7.0 del 
reglamento de Servicio de las Corporaciones locales y en el 
anuncio aparecido en el Boletín Oficial de la Provincia 
del 13 del corriente mes, el presente reglamento entrará 
en vigor el día 8 de agosto próximo. 

Madrid, 19 de julio de 1956.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERN1Í.NDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presenta ción de proposiciones 

Fechas 

28 - 5 - 1956 

29 - 5 - 1956 

2 - 6 - 1956 

5 - 6 - 1956 

8 - 6 - 1956 

16 - 6 - 1956 

19 -6- 1956 

21 - 6 - 1956 

Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

Obras de urbanización de la calle de 
Herreros de Tejada, entre el paseo 
de la Habana y la calle de la In­
fanta María Teresa.-Presupuesto 
de contrata .............................. . 

Obras de construcción de alcantari­
llado en la calle de Emilio Ferrari. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Obras de segunda fase de construc­
ción de alcantarillado en el barrio 
de Zofío. - Presupuesto de con-
trata ........ ... .......... .................. . 

Obras de construcción de alcantari­
llado en las calles Posterior Occi­
dental y Transversales. - Presu-
puesto de contrata ........ .. . ........ . . 

Obras de urbanización de la calle de 
Tomás Bretón, con vuelta a la 
de Juan Vera, en la zona indus­
trial de las Delicias.-Presupuesto 
de contrata ....................... ....... . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada e instalación de 
servicios complementarios, en la 
calle de Embajadores, entre la pla­
za del Capitán Cortés y la calle 
de Cáceres. - Presupuesto de con-
tI'ata .. .......................... .. .......... . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada e instalación de 
servicios complementarios, en la 
calle de Embajadores, entre las de 
Cáceres y DivÍno Vallés.-Presu-
puesto de contrata .. ........ .. ... ..... . 

Obras de pavimentación, con amplia­
ción de la calzada e instalación de 
servicios complementarios, en la 
calle de Embajadores, entre la del 
Divino Vallés y la glorieta de la 
Beata María Ana de Jesús.-Pre-
supuesto de contrata ................. . 

Pesetas 

1.499.022,96 

1.625.584,19 

503.264,01 

1.624.497,77 

1.546.325,50 

1.920.758,99 

1.917.277,70 

1.915.410,59 

Fecha. 

21 - 6 - 1956 1 

5 - 6 - 1956 

2 - 6-1956 

2-6-1956 

Objeto de tal lubastas 1 C:JDcurso, 

Enajenación de máquinas, materia­
les, piezas y elementos de desecho 
y desguace de automóviles inútile~ 
para las necesidades municipales, 
en diez lotes. 

CONCURSO 

Confección de 2.330 uniformes de in­
vierno para el personal del Servi­
cio de Limpiezas.-Precio tipo .. . , 

Obras de instalación de alumbrado 
en los paseos de la Infanta Isabel 
y Reina Cristina.-Presupuesto de 
contrata ......... .. .................. ...... . 

Obras de instalación de alumbrado 
en la calle de Joaquín García Mo­
rato.-Presupuesto de contrata ... 

Adquisición de 2.330 pares de botas 
de media caña, con destino al per­
sonal. de.l Servicio de Limpiezas. 
PrecIO tipo ......................... ..... . 

Para reclamaciones por ocho d¡os hábiles, 
que empezarán a corre,. y contarse desde 
el siguiente al en que aparesca in,serlo el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi· 
dal de la Provincia, y terminarán en la 

fecha que al margen se indica: 

Obras de abastecimiento de aguas al 
barrio de Barajas. - Presupuesto 
de contrata .... ... ... ........ ... .. ........ . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Colombia.-Presupuesto de con-
trata .... .... ...... .. .......... .............. . 

Suministro de 1.565 uniformes azu­
les, de distintas categorías, con 
destino al personal del Cuerpo de 
Policía Municipal. - Presupuesto 
ele contrata ............................. . 

CONCURSOS 

Peseta. 

242.000 

1.196.802,92 

2.282.813,06 

699.000 

2.731.265,65 

648.172,25 

1.612.050 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
18 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones del concurso 
para contratar el suministro de 1.565 uniformes azules, de distintas 
categorías, con destino al personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los oc"ho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletíll Oficial de la Provillcia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicho suministro; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 23 de mayo de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN . .\NDF:Z-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 23 de marzo 

último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de instalación de alumbrado en los paseos de la Infanta Isabel y 
Reina Cristina, con suj eción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por el presupuesto de contrata de 1.196.802,92 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletin Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.a, aumen­
tado en el 5 por lOO, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la cantidad de 28.444,05 pesetas en concepto de garantía 
provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de su-
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bastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante lo expresados días y horas que comprende el plazo del 
concurso, y en el sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo ~u responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en lo;, 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
r egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabaj o y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio- de la Comisión 
de Fomento para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a la 
partida s.a del presupuesto extraordinario de 1946, tercera etapa. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 25 de mayo de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 23 de marzo 

último, acordó anunciar concurso público para contratar la adqui­
sición de 2.330 pares de botas, de media caña, con destino al personal 
del Servicio de Limpiezas, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el precio tipo de 699.000 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinticuatro días hftbiles, que emp€­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletíll Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.a, aumell­
tado en el 5 por lOO, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber 
consignado en la Caj a General de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la cantidad de 17.475 pesetas en concepto de garantía 
provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de su­
bastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas que comprende el plazo dei 
concurso, y en el sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas elel Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada. legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso. se procederá al día siguiente. 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cu;les pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión' 
de Acopios para su propuesta de adj udicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo VII, artículo 2.0, del vigente presupuesto ordinario de gas­
tos del Interior. 

)J o se precisa para la validez de este concurso autorización SUJle­

rior alguna. 
El rematante constituirá en la Depositada Municipal, en Con­

cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adj udicación, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta dei 
adj udica ta rio. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 25 de mayo de 1956.-EI Secretario general , JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VJLl.A. 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 23 de marzo 
último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de instalación de alumbrado en la calle de Joaquín García Morato, 
con suj eción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el presupuesto de contrata de 2.282.813,06 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veintidós días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca 
el anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar exténdidas en papel de la clase 6.a, aumen­
tado en el 5 por 100, . y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, incluyendo el resguat-do que acredite haber 
consignado en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría 
Municipal la cantidad de 47.449,25 pesetas en concepto de garantía 
provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de su­
bastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas que comprende el plazo del 
concurso, y en el sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegós de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
N egociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabaj o y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a la 
partida 5.a del presupuesto extraordinario de 1946, tercera etapa. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­

rior alguna. 
El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­

cepto de fianza definitiva para garantizar e! cumplimiento de! com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adjudicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le será 
devuelta a la tenninación del contrato, previa la certificación corres­

pondiente. 
Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 

adj udicatario. 
Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 25 de mayo de 1956.-El S~cretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispue"to en las Ordenanzas municipales 
de la VilJa de Madrid, se anuncia al público que D. Eustasio 
Julio de la Vela proyecta establecer ulla fábrica de aderezado de 
aceitunas hasta 30 metros cúbicos de capacidad de las pilonas en 
la casa número 21 de la calle de los Trigales. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito antc la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 23 de mayo de 1956.-EI Secretario general , JUAN JosÉ 
FERNJÍ.NDEZ-VILLA. 

* * " 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordcnanzas municipales 

de la \TilJa de Madrid, e anullcia al público que doña Francisca 
Contreras Peña proyecta instalar un grupo electrógeno, con un 
motor de 20 caballos de fuerza, y un alternador de 15 kilovatios 
en la casa número 2 de la avenida de Menéndez Pelayo. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér 
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de ma~o de 1956.-- EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNJÍ.NDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Inmobiliaria Gran 
Vía proyecta instalar un grupo electrógeno, con un motor de 
95 caballos de fuerza, y un alternador de 75 kilovatil)s en la casa 
número 1 de la calle de Tudescos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 25 de mayo de 1951í.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNJÍ.NDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Román López proyecta ampliar con venta de gasolina su garaj e de 
la casa número 8 de la calle de Joaquín María López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
l11ino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de mayo de 1956.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Nieves Teresa 
Pomata Orsi proyecta establecer una fábrica de cepillos, con cinco 
electromotores con fuerza total de 14,33 caballos, en la casa nú­
l11ero 21 de la calle de León Gómez (Vicálvaro). 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durapte el tér­
l11ino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 28 de mayo de 1956.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNJÍ.NDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Vill~ de Madrid, se anunci~ al público que D. Miguel Cañi­
zares proyecta establecer una imprenta en la casa número 5 de la 
calle de Ercilla. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 

':-::=-=-===----- ~ 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

1fadrid, 28 de mayo de 1956.-EI Secretario general. l UA:'\' ]o~?: 
FERNÁNDEZ-VILI..A. 

* • * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In. 
muebles de Edificación forzosa de la finca número 33 de la calle 
del Marqués de Viana, con vuelta a la de María Juana, se pone 
en general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que 
determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 
(Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de la 
ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que 
todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión pueda 
alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, con 
aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término de 
ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho 
días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días siguientes 
a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETíN DEL AYUN­
TAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 22 de mayo de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNI1EZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In ­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 144 del paseo de 
la Habana, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Bol('fíl~ Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETíN 
OH AYUNTAMIE:'-ITO DE MADRID. 

~1adrid. 25 de mayo de 195ó.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 3 de la calle de 
la Huerta del Bayo, se pone en general conocimiento, en cumpli­
miento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento 
de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado 
para la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo. 
también de ocho días, de la exposición del presente. o hien en los 
ocho días siguientes a partir de la publicación de este anuncio en 
el BOLETíN DEL A YUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 26 de mayo de 1956.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNJÍ.NDEZ-VI1.LA. 

~----;::-:::-:7=_- ---

Empresa Municipal de Transp o rtes 

Esta Empresa saca a concurso la adquisición de 1.500 cargas rle 
soldadura aluminotérmica de seis kilogramos, para soldadura de ca­
rriles tipo Phoenix, de 47,6 kilogramos por metro. 

Las condiciones de este concurso e hallarán a disposición de lo, 
interesados en el Servicio ele Compras de la Empresa, calle ele Al­
cántara, 24. 

Ayuntamiento de Madrid



Boletín del Ayuntamiento de Madrid 

Tarifa de anuncios oficiales 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Relati vos a instalación de motores, ascensores, 

mo~tacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. .. 

PESETAS 

7,50 

1 

2 ,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de eriero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 30 de julio de 1956 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

Ayuntamiento de Madrid
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